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1.
La visión del presidente,  
en tres cuestiones

Hace un año, la Mutualidad de la Abogacía presentó su primer informe de progreso tras la 
adhesión de la entidad al Pacto Mundial. Ahora publica su primer Informe de Responsabilidad 
Corporativa, correspondiente a 2018. ¿Cuál es el propósito que impulsa esta iniciativa?

El primer informe de progreso de la Mutualidad se basó ya en nuestro compromiso con los pilares 
básicos de la ética y la responsabilidad empresarial, lo que se tradujo en la puesta en marcha 
de políticas y actuaciones para garantizar, dentro de nuestro ámbito de interés, el respeto a los 
derechos humanos, al medioambiente, a las condiciones laborales de nuestros empleados y a la 
lucha contra la corrupción. Este informe que tienen en sus manos es, además, el primero de los 
que irán rindiendo cuentas de nuestro recién implantado Plan Estratégico 2018-2022, en el que 
nuestro compromiso con la sostenibilidad económica, social y medioambiental se ha integrado 
como elemento esencial de nuestra misión.

¿En qué ámbitos de la actividad de la Mutualidad se manifiesta esa misión?

Desde hace ya siete décadas, nuestra misión es ofrecer seguridad y tranquilidad para el futuro 
a todos los mutualistas y sus familias, gestionando con prudencia y rigor los ahorros que nos 
han confiado. Por ello, la profesionalidad de nuestros equipos se dirige a conseguir los mejores 
resultados empresariales. Además, como entidad sin ánimo de lucro basada en el espíritu del 
mutualismo, sabemos que se pueden satisfacer los intereses de nuestros mutualistas a la vez 
que se contribuye a una sociedad más justa y solidaria. Quiero agradecer aquí a todo el equipo 
de la Mutualidad el esfuerzo y la dedicación aplicados para la consecución de las metas que nos 
propusimos para 2018 y para la puesta en marcha del Plan Estratégico.

Con el informe de 2017 se inició una etapa centrada en la transparencia y la comunicación, 
sobre la base de los 10 principios del Pacto Mundial y la alineación con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. ¿Qué pasos se han dado en 2018 en esta senda?

En 2017 desarrollamos un Código Ético y de Conducta. Este año hemos ido más lejos y, sobre 
la base de nuestros valores del mutualismo —ética, solidez, estabilidad y confianza—, hemos 
plasmado en el nuevo Plan Estratégico las metas que nos guiarán en los próximos cinco años: 
el crecimiento sostenible, la transparencia y la innovación corporativa, la eficiencia operativa 
y el cambio cultural. Como se puede ver en este informe, las primeras acciones de nuestro 
Plan Estratégico tienen una relación directa con los compromisos ligados a la triple cuenta de 
resultados: económica, social y medioambiental. Así, participamos en iniciativas de inversión 
sostenible y hemos puesto en marcha procesos de transformación cultural que nos llevarán a 
seguir mejorando el servicio al mutualista sin separarnos del camino que hemos seguido desde 
nuestros inicios como mutualidad: la solidez en la gestión del ahorro, la especialización en la oferta 
de cobertura y prestaciones y la formación continua de nuestros equipos.

Nuestro nuevo Plan Estratégico recoge  
las metas que nos guiarán en los próximos  
cinco años: el crecimiento sostenible, la 
transparencia y la innovación corporativa,  
la eficiencia operativa y el cambio cultural.

Enrique Sanz Fernández-Lomana
PRESIDENTE DE LA MUTUALIDAD DE LA ABOGACÍA

Con la presentación de este informe, la Mutualidad de la Abogacía 
renueva su compromiso con el Pacto Mundial y sus 10 principios.
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2.
Mutualidad 360˚

La Mutualidad de la Abogacía actúa sin ánimo de 
lucro, gestionando con prudencia y rigor inversor 
el FUTURO y la TRANQUILIDAD de los abogados 
de toda España, compartiendo como entidad social 
su responsabilidad y garantía de futuro. La RSC de 
la Mutualidad se dirige a mutualistas, empleados, 
medioambiente y sociedad en su conjunto, y cons-
tituye un pilar esencial de nuestras actividades que, 
en la actualidad, se traduce en un compromiso fir-
me y voluntario en todas las esferas del desarrollo 
sostenible.

La Mutualidad apoya diversas iniciativas destinadas 
a incrementar nuestra presencia y nuestra actividad 
en las tareas de responsabilidad social corporativa, 

en relación con las distintas áreas del desarrollo sos-
tenible. Como socios firmantes, respetamos y apo-
yamos los diez principios del Pacto Mundial de las 
Naciones Unidas (UN Global Compact), trabajando 
bajo las directrices de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), y ambos marcos son transversales 
en temáticas y en el fin que perseguimos. Además, 
somos fieles al mandato de Naciones Unidas, incor-
porando estos objetivos en el mundo empresarial no 
solo como actores que generamos riqueza, sino tam-
bién como agentes del desarrollo con impactos po-
sitivos que cambian la forma de hacer negocio para 
mejorar el bienestar del conjunto de la sociedad. Es-
tamos convencidos de que nuestro desempeño va 
acompañado de una creación de valor a largo plazo.

Mutualistas

Equipo humano

Sociedad

Proveedores

Administración

Medioambiente

VISIÓN
Seguir mejorando el presente y 
el futuro de los profesionales del 
mundo del Derecho y sus familias, 
defendiendo sus intereses y 
buscando la competitividad frente 
a otras alternativas de ahorro- 
-jubilación y protección

MISIÓN
Diseñar las soluciones más 
ventajosas en materia de 
previsión, ahorro e inversión

VALORES
• Personas

• Responsabilidad

• Transparencia

• Seguridad

2.1. La visión de la Mutualidad en 360°
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Mutualistas

Equipo  
humano

Sociedad

Proveedores

Administración

Medioambiente

El mutualismo  
como vocación

Nuestro talento 
aporta valor

Espíritu  
de mejora

La solidez es 
nuestra base

Minimización 
del impacto 
ambiental: 
plan de ahorro 
y eficiencia 
energética 
+ manual de 
buenas prácticas 

Primera evaluación 
de nuestras 
emisiones para la 
compensación de 
nuestra huella de 
carbono, certificada 
conforme a las 
normas ISO 14064-1 
e ISO 14064-3

Creación del 
Grupo Base 
de Trabajo de 
Transformación 
Digital (GTTD), 
cambio cultural  
y tecnológico

Creación 
intranet 
corporativa de  
la Mutualidad:
+ comunicación  
+  cultura 

corporativa

M U T U A L I D A D  3 6 0 ˚

100 empleados  
(+3 % sobre 2017)

Acuerdos  
CON EL TERCER SECTOR 
que impulsan nuestra  
contribución social

100!% contratos 
indefinidos

47!h formación 
por persona

+8 semanas 
de permiso retribuido

APOYO A LA MATERNIDAD

FUNDACIÓN MUTUALIDAD
Canaliza el compromiso social de la empresa,  
especialmente hacia profesionales del Derecho. 

Ayudas a mutualistas 
•  Hijos con diversidad funcional psíquica: 

258.894,73 € en 318 beneficiarios mutualistas 

•  Ayudas para guardería y estudios: 
1.115.200 € en 1.858 ayudas

Becas de la Cátedra Mutualidad 
322.000 € en 161 beneficiarios.

Acuerdos de colaboración  
con distintas fundaciones, orientados al apoyo  
de personas en situación de vulnerabilidad.

CONFIANZA

202.478
mutualistas  
(+6.500 sobre 2017)

ESTABILIDAD

+5,31 %
de rentabilidad media 
del Plan Universal desde 
su nacimiento en 2005

SOLIDEZ

7.282 M€
gestionados,  
con tendencia  
al alza sostenida

Sistema y metodología eficientes para la gestión  
de riesgos y el aseguramiento de solvencia

Presencia en 83 Colegios  
de Abogados de toda España

Socios firmantes  
del Pacto Mundial  
de Naciones Unidas

Lanzamiento del nuevo producto 
•  RENTA PATRIMONIO 65

Nuevos productos de valor añadido

•  MISALUD  •  MÁSVITAL

FONDOS PROPIOS

349 M€
PRESTACIONES

275,9 M€
Ratio S2: 192 %

SCR(G): CAPITAL  
DE SOLVENCIA OBLIGATORIO

665,86 M€

+3,13 %
mutualistas respecto 

al 2017 (202.478)

+9,9 %
ahorro gestionado 

respecto al 2017 
(7.282 M€)

+30 %
resultados después  

de impuestos respecto  
al 2017 (30,05 M€)

ATENCIÓN AL MUTUALISTA
•  Ampliación de canales 

comunicación con los 
mutualistas (informe 
trimestral, revista, web privada, blog)

•  Sistemas de CRM en constante  
revisión y mejora 

•  Desarrollo de un área privada en la web 
•  Implantación nuevo sistema de 

telefonía IP
•  Nuevo Sistema Informático (NSI)  

para mejora de procesos y trámites

Atención al mutualista:  
157.349 llamadas gestionadas

Servicio de Información al Mutualista:  
95 reclamaciones resueltas  
19 días de tiempo medio de resolución

CARTERA 
DE INVERSIONES

Renta fija

74 %
Tesorería

12 %
Inmuebles

7 %
Renta variable

6 %
Otros

1 %

MUJERES 

59 %

HOMBRES 

41 %
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3.
Una entidad de referencia

3.1. Nuestra historia
Desde hace 70 años ofrecemos a los profesionales del mundo del Derecho y a sus familias las soluciones 
más ventajosas e innovadoras para cubrir sus necesidades de previsión, ahorro e inversión.

7 DÉCADAS  
POR Y PARA  

LOS ABOGADOS

1948 
Se crea la Mutualidad de la Abogacía 
como entidad impulsada por los 
Colegios de Abogados de toda España.

1971
El sistema de reparto o solidaridad 
intergeneracional permite añadir  
coberturas a la de jubilación.

2002-2005
Transformación hacia la 
capitalización individual.

2018
A mediados de año, la Junta de 
Gobierno aprueba el Plan Estratégico 
2018-2022, que tiene como propósito 
adaptar la Mutualidad a los nuevos 
desafíos normativos y tecnológicos del 
entorno, así como a los cambios en la 
profesión y en la sociedad.

2005
Primer Plan Estratégico. La Mutualidad 
pasa del Sistema de Reparto al Sistema de 
Capitalización Individual, lo que permite 
la creación del PLAN UNIVERSAL, que 
atribuye derechos económicos a cada 
mutualista. Se consolida la posición de 
la institución como gestora de seguros 
personales y de ahorro de los abogados.

1996
La cobertura de la Mutualidad deja de 
ser obligatoria y es reconocida como 
alternativa a la pública. Se convierte en 
un Sistema de Previsión Social de los 
Abogados (para los que no pertenecen 
al sistema público) y un Sistema 
Complementario para el resto.

2016
Con la entrada en vigor de la Directiva 
de Solvencia II, la Mutualidad se 
adapta al nuevo entorno normativo 
que homogeneíza, a escala europea, 
la manera en la que las compañías 
de seguros estiman su solvencia 
e informan al supervisor, a los 
asegurados y al mercado en general, 
lo que mejora la comparabilidad y 
transparencia entre entidades.

2017
La Mutualidad se adhiere al Pacto 
Mundial de Naciones Unidas, a través 
de la Red Española, apoyando los 
10 principios que se integran en nuestro 
Código Ético y de Conducta. Se 
presenta el primer informe de Progreso.



Informe de Responsabilidad Social CorporativaMutualidad Abogacía14 15

Así, la RSE se concibe como un elemento de competitividad que permite convertir los posibles ries-
gos en fortalezas para toda la organización. Por ello, la gestión de la Mutualidad se asienta en los si-
guientes pilares:

Como parte de esta integración transversal, el diálogo y la comunicación constante con los grupos 
de interés de la organización son especialmente relevantes, ya que son imprescindibles para cono-
cer sus expectativas legítimas, así como sus necesidades, y para procurar la mejora continua de los 
servicios que prestamos.

Nuestro objetivo es seguir 
siendo la primera opción de 
ahorro y cobertura de riesgos 
para todos los profesionales 
del mundo del Derecho.

Con el Plan Estratégico 2018-2022, la Mutualidad 
aspira a ser la aseguradora de referencia en previ-
sión individual y en la cobertura de riesgos persona-
les para todos los profesionales relacionados con la 
actividad jurídica y sus familias, autogestionada con 
la máxima solvencia y eficiencia y proporcionando 
un asesoramiento integral a sus mutualistas, que son 
siempre su máxima prioridad.

3.2. Quiénes somos
La Mutualidad General de la Abogacía es una enti-
dad privada de previsión social profesional sin áni-
mo de lucro que, mediante aportaciones de sus mu-
tualistas, ejerce fundamentalmente una modalidad 
aseguradora para los abogados y sus familias de 
carácter tanto alternativo como complementario al 
sistema público de la Seguridad Social. 

Está inscrita en el Registro de Entidades de  
Previsión Social con el número 2.131.

Como entidad creada en 1948 por los Colegios de 
Abogados de España, tiene presencia institucional 
en todas las Comunidades Autónomas a través de 
83 colegios.

Los mutualistas son los propietarios de la entidad  
—con los mismos derechos y obligaciones— median-
te sus aportaciones a prima fija.

A 31 de diciembre de 2018, la Mutualidad cuenta con:

CONFIANZA
202.478 mutualistas (+6.500 que en 2017).
Tanto los mutualistas en activo como los que  
ya son pensionistas (casi un 10 %) confían en  
el trabajo comprometido de la Mutualidad por  
su bienestar.

ESTABILIDAD
+5 % de rentabilidad media del Plan Universal 
desde su nacimiento en 2005.
Nuestro sistema de capitalización individual no 
depende de la evolución demográfica, del enve-
jecimiento de la población ni del número de coti-
zantes al sistema.

SOLIDEZ
7.282 millones de euros gestionados.
Desde 2005 las aportaciones de los mutualistas 
siguen una tendencia al alza constante y la Mu-
tualidad ha escalado puestos en el Ranking de 
entidades aseguradoras por ahorro gestionado 
(16 posiciones en 12 ejercicios).

Hemos ascendido a la sexta posición en el Ranking de 
entidades aseguradoras por ahorro gestionado que publica 
ICEA y somos la única entidad no vinculada a grandes 
grupos financieros o a firmas de capital extranjero.

Grupos de interés

MUTUALISTAS
Nos adelantamos a sus 

necesidades, yendo de la mano 
para garantizar su futuro.

ADMINISTRACIÓN
El buen gobierno 

corporativo, a través 
de su gestión ética y 

transparente, establece 
cuatro funciones claves: 

auditoría interna, actuarial, 
gestión de riesgos y 

cumplimiento.

EQUIPO HUMANO
Hemos creado un entorno 

de trabajo que fomenta 
el desarrollo profesional 

compaginando un 
desempeño de calidad 
con una vida personal y 

familiar donde se recoge el 
desempeño.

MEDIOAMBIENTE
Nuestro plan de ahorro y eficiencia 

energética junto con nuestro manual 
de buenas prácticas constituyen el 
pilar fundamental para minimizar 

el impacto y gestionar nuestra 
actividad para que no altere 
negativamente el entorno.

PROVEEDORES
Compartimos un proyecto 
común basado en alcanzar 

objetivos a largo plazo 
garantizando el cumplimiento 

legal por parte de las 
entidades proveedoras a través 
de acuerdos para ejecutar los 
requisitos adquiridos con una 

evolución periódica.

SOCIEDAD
Salimos de nuestra 
zona de confort con 
mayor implicación 

generando 
proyectos en materia 

de salud, cultura y 
acción social.

ECONÓMICO

• Rentabilidad

• Innovación

• Competitividad

• Eficiencia

SOCIAL

• DDHH

• Derechos laborales

•  Desarrollos del entorno 
socioeconómico

AMBIENTAL

• Respeto del ecosistema

•  Utilización responsable 
de los recursos

• Reducción y compensación

CREEMOS EN LO QUE HACEMOS  
Y ESO SE REFLEJA EN NUESTROS 

VALORES:

Personas

Responsabilidad

Transparencia

Seguridad
 

NUESTRA MISIÓN
Diseñar las soluciones más ventajosas  

en materia de previsión,  
ahorro e inversión.

NUESTRA VISIÓN
Seguir mejorando el presente y el futuro  

de los profesionales del mundo del Derecho  
y sus familias, defendiendo sus intereses y  
buscando la competitividad frente a otras  

alternativas de ahorro-jubilación y protección.
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•  La Mutualidad 
calcula su huella de 
carbono y aplica un 
Plan de Reducción y 
Compensación con 
propuestas concretas 
encaminadas a 
disminuir de forma 
efectiva las emisiones.

•  Dispone de un manual 
de buenas prácticas 
medioambientales 
—aplicado por toda 
la entidad— que tiene 
como fin minimizar el 
impacto y gestionar 
nuestra actividad 
para que no altere 
significativamente 
el entorno.

•  Este año hemos 
creado el Grupo 
de Trabajo de 
Transformación 
Digital (GTTD) para 
liderar el cambio 
cultural y tecnológico 
de la Mutualidad de 
manera transversal 
y colaborativa.

•  El Comité de Empresa 
de la Mutualidad es el 
representante legal de 
los trabajadores de la 
entidad y acuerda con 
la dirección aspectos 
como la organización 
del trabajo, la jornada 
laboral, las vacaciones,  
el sistema de 
clasificación profesional, 
las condiciones 
retributivas o la 
definición del sistema 
de previsión social.

•  La Mutualidad reconoce 
a la representación 
sindical como grupo de 
interés de la empresa, 
por lo que la defensa 
de los derechos de 
los trabajadores (con 
mejoras sobre la 
legislación laboral)  
está garantizada.

•  Desde hace ya seis 
ejercicios, el equilibrio 
entre géneros es estable 
en la plantilla de la 
Mutualidad.

•  En la plantilla de la 
entidad trabajan 
personas de todas 
las generaciones 
laboralmente activas: 
desde menores de 
30 hasta de 65 años.

En la Mutualidad, la gestión responsable del negocio 
busca generar riqueza más allá de las magnitudes 
contables que reflejan la marcha diaria del negocio, 
con la convicción de que la actividad que se desa-
rrolle tenga un potencial de impacto positivo muy 
importante en todos estos grupos. 

El despliegue transversal de la RSC supone su inte-
gración en las distintas acciones y funciones, según 
establece la política del sistema de gestión, que res-
peta los principios de la guía ISO 26000. Asimismo, 
implica incorporar a la toma de decisiones los princi-
pios siguientes:

•  Creación de riqueza 

• Voluntariedad

•  Valor añadido 

•  Eficiencia

•  Integración

•  Adaptabilidad

•  Flexibilidad

•  Universalidad

•  Transparencia y comunicación

Además, el Código Ético y de Conducta integra la 
exigencia de respetar los 10 principios del Pacto 
Mundial de Naciones Unidas, al que estamos adheri-
dos desde 2017 y que sustentan nuestro compromi-
so con los grandes objetivos globales en materia de 
desarrollo sostenible. 

En 2018 elaboramos el primer informe 
de RSC sobre la actividad de 2017. Ahora 
hemos integrado criterios ambientales 
en los procesos de análisis de riesgos y 
en la toma de decisiones de operaciones 
de inversión, así como en la gestión de 
inmuebles y otras acciones que pueden 
generar impactos ambientales.

Derechos humanos

Normas 
laborales

Medioambiente

Anticorrupción

PRINCIPIO

1
Las empresas deben apoyar y 
respetar la protección de los 

derechos humanos fundamentales, 
reconocidos internacionalmente, 

dentro de su ámbito de influencia.

PRINCIPIO

3
Las empresas deben apoyar 

la libertad de afiliación 
y el reconocimiento 

efectivo del derecho a la 
negociación colectiva.

PRINCIPIO

6
Las empresas deben 
apoyar la abolición 
de las prácticas de 

discriminación en el 
empleo y la ocupación.

PRINCIPIO

10
Las empresas deben trabajar 
contra la corrupción en todas 

sus formas, incluidas la 
extorsión y el soborno.

PRINCIPIO

5
Las empresas 

deben apoyar la 
erradicación del 
trabajo infantil.

PRINCIPIO

4
Las empresas deben 

apoyar la eliminación de 
toda forma de trabajo 
forzoso o efectuado 

bajo coacción.

PRINCIPIO

2
Las empresas deben 

asegurarse de que sus 
empleados no son cómplices 

en la vulneración de los 
derechos humanos.

•  En 2017, la Mutualidad impulsó un proyecto de 
investigación, promovido por 14Lawyers, para 
documentar las vulneraciones de los abogados 
defensores de los DDHH en contextos hostiles.

•  En la cadena de valor, se exige a los proveedores 
que cumplan con los DDHH, específicamente en 
la normativa laboral, de seguridad y salud en el 
trabajo.

•   Canal de denuncias de vulneración de cualquiera 
de los principios y normas de nuestro Código 
Ético y de Conducta que, entre otros, recoge el 
respeto a los DDHH.

•  Siguiendo nuestra Política de Integridad y Transparencia, en 2018 se ha impartido 
formación a todo el personal de la Mutualidad en ámbitos como el sistema 
de gestión de riesgos penales y el apartado específico en Intranet en el que 
se encuentran publicados el sistema normativo interno de la Mutualidad, el 
protocolo interno de actuación, los riesgos que afectan a cada puesto de trabajo 
y la prevención y detección de situaciones de corrupción y conflictos de interés.

Principios  
del Pacto  
Mundial

PRINCIPIO

7
Las empresas 

deberán mantener un 
enfoque preventivo 

que favorezca el 
medioambiente.

PRINCIPIO

8
Las empresas deben 

fomentar las iniciativas 
que promuevan una 

mayor responsabilidad 
ambiental.

PRINCIPIO

9
Las empresas deben 

favorecer el desarrollo y la 
difusión de las tecnologías 

respetuosas con el 
medioambiente.
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supervisada y aprobada por la Junta de Gobierno 
de la Mutualidad de la Abogacía.

3.4.1. Órganos de Gobierno

Los órganos rectores de la Mutualidad son la Asam-
blea General, la Junta de Gobierno y la Comisión 
Ejecutiva, cada una de ellas con sus respectivas fa-
cultades conforme a lo dispuesto en los Estatutos  
vigentes y que a continuación se detallan:

3.4. Gobierno corporativo
El sistema de gobernanza de la Mutualidad se ha 
establecido en función de su propia naturaleza de 
negocio, volumen y complejidad de los riesgos in-
herentes a este. Con el propósito de disponer de un 
sistema de gestión eficaz y transparente, la Mutua-
lidad ha adaptado su estructura organizativa y fun-
cional, con una adecuada distribución y separación 
de funciones, atribuciones, mecanismos de flujo de 
información, así como políticas escritas que regulan 
su actividad. Esta implantación ha sido gestionada, 

La Mutualidad trabaja con los más exigentes criterios 
de gestión basados en la transparencia, la ética y el 
rigor técnico en los procedimientos. Todo ello permi-
te generar confianza, seguir creciendo de forma ren-
table y garantizar un desarrollo estable en el futuro. 
Además, como mutualidad alternativa al RETA, ofre-
ce una cartera de servicios que se incrementa de for-
ma progresiva, año a año, así como los servicios de 
valor añadido que prestamos a nuestros mutualistas. 

Para cumplir nuestra misión, ponemos en práctica 
una política de inversiones estable, basada en dos 
pilares fundamentales: la independencia de criterio 
y el ahorro de costes. Ese enfoque nos permite re-
vertir todos los beneficios de la actividad en los mu-
tualistas, ya sea a través de la rentabilidad de nues-
tros productos o de nuestra Fundación.

Nuestra excelente rentabilidad 
se ha conseguido con absoluto 
respeto a la política de 
inversiones, caracterizada por  
la independencia de criterio,  
la prudencia en la actuación 
y la racionalidad en la toma 
de decisiones.

3.3. Modelo de negocio 
La Mutualidad tiene como propósito seguir mejo-
rando el presente y el futuro de los profesionales del 
mundo del Derecho y de sus familias, defendiendo 
sus intereses y buscando la competitividad frente a 
otras alternativas de ahorro-jubilación y protección.

Su finalidad es proporcionar a sus mutualistas, con 
la máxima solvencia y eficiencia, la cobertura de sus 
necesidades de previsión personal y aseguradora 
en las cuantías que requiere el nivel social y profe-
sional de los abogados, asesorándoles sobre los ins-
trumentos de ahorro y seguro más adecuados para 
esta finalidad.

Este año hemos elaborado nuestro Plan Estratégico 
2018-2022, que se orienta hacia un objetivo de creci-
miento continuado en la evolución del negocio, pero 
también tiene en cuenta la adaptación a determi-
nadas exigencias normativas, como la nueva Ley de 
Protección de Datos, la entrada en vigor de la nueva 
normativa europea de distribución de seguros (IDD), 
la adaptación a los nuevos riesgos del sector asegu-
rador que comienza por iniciar la transformación di-
gital, así como el cambiante entorno de la profesión 
y del sector jurídico.

La elaboración de este plan se ha basado en cuatro 
pilares estratégicos que definen los ámbitos de ac-
ción en los próximos años:

COMITÉS

ASAMBLEA
GENERAL

JUNTA DE
GOBIERNO

COMISIÓN
EJECUTIVA

SUBDIRECCIÓN
GENERAL

COMITÉ 
INVERSIONES  

Y RIESGOS

COMISIÓN
NOMBRAMIENTOS
Y RETRIBUCIONES

COMISIÓN
AUDITORÍA
INTERNA

Función
Auditoría

Interna

COMISIÓN DE
POLÍTICA COMERCIAL

Y COMUNICACIÓN

COMISIÓN DE
ESTATUTOS Y

REGLAMENTOS

COMISIÓN
PRESTACIONES

COMISIÓN
DE CONTROL

Función de
Cumplimiento

Normativo

Función
Gestión de

Riesgos

Función
Actuarial

COMISIÓN DE
RECLAMACIONES

COMITÉ
REDACCIÓN

REVISTA

DIRECCIÓN
GENERAL

COMISIONES
DELEGADAS

• Módulos NSI
• Calidad del dato
• Firma digital
• Teleselección

• Contact center
• Cultura de datos
• Redes sociales
•  Plan de marketing  

digital

• Cultura de trabajo colaborativa
• Cambio de cultura empresarial

• Identidad corporativa 
• RSC

ESTRATEGIA  
OPERATIVA

ESTRATEGIA 
DE NEGOCIO

ESTRATEGIA 
PERSONAS

ESTRATEGIA 
INSTITUCIONAL 
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Asamblea General
Es el órgano soberano de formación y expresión 
de la voluntad social en las materias que le atribu-
yen las disposiciones legales y los Estatutos de la 
Mutualidad. En dicha Asamblea General se efectúa 
la elección de los vocales de la Junta de Gobierno, 
así como de la Comisión de Control.

Comisión de Auditoría Interna  
y de Control
Ambos Órganos son los encargados de verificar el 
funcionamiento y control de la Mutualidad.

Junta de Gobierno
Es el órgano ejecutivo de los acuerdos de la Asam-
blea General. Está integrada por 21 miembros, ade-
más de contar con la asistencia habitual, con voz, 
pero sin voto, del director general, subdirector gene-
ral, directora de la Secretaría General Técnica Jurídi-
ca y las personas que eventualmente sean invitadas. 
Las reuniones de la Junta de Gobierno se celebran 
con carácter mínimo mensual. Presidente

D. Enrique Sanz 
Fernández-Lomana

Vicepresidente
D. Carlos Suárez 

González

Secretario
D. Antonio V. Albanés 

Membrillo

D. Joaquín García-
Romanillos Valverde

D. David Manuel Díez 
Revilla

D. José Luis Garrido 
Giménez

D. Silverio Fernández 
Polanco

D. Fernando Candela 
Martínez

D. Rafael Bonmatí 
Llorens

D. Jaime Cabrero  
García

D. José Calabrús  
Lara

D. Miguel A. Hortelano 
Rodríguez

D. José Félix Mondelo 
Santos

Dña. Sonia Gumpert 
Melgosa

Dña. Victoria Luisa 
Ortega Benito

D. Francisco Real 
Cuenca

Dña. Lucía Solanas 
Marcellán

Dña. Bárbara Sotomayor 
Aparicio

VocalesJunta de 
Gobierno

D. José María  
Antrás

D. Cipriano  
Arteche Gil

D. Juan Bassas  
Mariné
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Otras Comisiones y Comités
Adicionalmente la Junta de Gobierno podrá cons-
tituir comisiones encargadas de asuntos concretos, 
las cuales estudian y proponen a la Junta de Gobier-
no las decisiones que competen a las materias de las 
que se hacen cargo. Estas Comisiones están integra-
das por miembros de la Junta de Gobierno:

Comisión de Reclamaciones
Tendrá competencia y plena independencia para 
decidir las reclamaciones que se le sometan.

Comisión de Auditoría
La Disposición transitoria Tercera de la ley 
22/2015 de 20 de julio de Auditoría de cuentas, 
establece la obligatoriedad de este órgano para 
entidades de interés público, con las funciones y 
composición definidas en la Ley de Sociedades 
de Capital.

Comisión de Retribuciones y Nombramientos
Su competencia es la establecida en el artículo 
529 quindecies de la Ley 31/2014.

Comisión de Prestaciones
Esta Comisión deliberante propondrá sus resolu-
ciones a la Comisión Ejecutiva, a quien competen 
las decisiones.

Comisión de Política Comercial y Comunicación:
Esta Comisión deliberante estudiará, sugerirá y 
propondrá a la Junta de Gobierno, a quien com-
peten las decisiones.

Comisión de Estatutos y Reglamentos
Esta Comisión deliberante propondrá a la Junta 
de Gobierno los cambios estatutarios.

 
Además, la Mutualidad articula los siguientes Comi-
tés Internos como filtro previo antes de ser elevadas 
las respectivas decisiones de negocio e inversión a la 
Comisión Ejecutiva y a la Junta de Gobierno: 

•  Comité de Negocio
•  Comité de Inversiones y Riesgos
•  Comité de Producto
•  Comité de Seguimiento
•  Comité de Redacción de la Revista
•  Comité de Transformación Digital

Comisión Ejecutiva
La Mutualidad cuenta con una Comisión Ejecuti-
va que se reúne semanalmente con el propósito de 
tomar las decisiones de gestión de la entidad, y es-
pecialmente las relativas al control de la política co-
mercial y las inversiones riesgos cuyo reporte es 
también semanal. Esta Comisión Ejecutiva está inte-
grada por: 

•  D. Enrique Sanz Fernández-Lomana 
(Presidente)

•  D. Carlos Suárez González (Vicepresidente)
•  D. Antonio Albanés Membrillo (Secretario)
•  D. Juan Bassas Mariné
•  D. Francisco Real Cuenca
•  D. Joaquín García-Romanillos Valverde
•  D. Cipriano Arteche Gil

 

3.4.2. Funciones fundamentales  
de gobierno

Según el artículo 13.2 de la Ley de Ordenación, Su-
pervisión y Solvencia de las Entidades Asegurado-
ras y Reaseguradoras (LOSSEAR), que toma como 
referencia la Directiva de Solvencia II, la Mutualidad 
adapta su estructura organizativa con el objetivo de 
conseguir una clara y apropiada distribución y sepa-
ración de funciones, así como un sistema eficaz que 
asegure la transmisión de información, de tal forma 
que quede garantizada la gestión sana y prudente 
de la actividad y el establecimiento de unos meca-
nismos eficaces de control interno de la entidad y la 
minimización de los posibles problemas de indepen-
dencia y conflictos de intereses que pudieran surgir.

Para ello, la Mutualidad implementa las siguientes 
funciones fundamentales:

• Función de Verificación del Cumplimiento
• Función Actuarial
• Función de Gestión de Riesgos
• Función de Auditoría Interna

3.4.3. Marco ético y medidas  
para su cumplimiento

En su Código Ético y de Conducta, la Mutualidad es-
tablece la integridad como el valor fundamental en 
el que se basan las actuaciones y decisiones de sus 
dirigentes y empleados; y la persecución y denun-
cia del delito y la corrupción como uno de los va-
lores y normas que definen su identidad. Para ello, 
nos hemos dotado de una Política de Defensa Penal 
y de una Política Antisoborno, integradas en nues-
tro sistema de gestión de riesgos penales, así como 
los mecanismos necesarios para su salvaguarda. En 
este sentido, rechazamos las acciones que supongan 
encubrir y no comunicar por los diversos canales 
existentes toda información o sospecha de incumpli-
miento del Código Ético, normativo, de prácticas de 
corrupción, comisión de fraude o delito que pueda 
afectar a nuestras actividades u organización.

Igualmente, mantenemos un compromiso rotun-
do con el cumplimiento normativo en todas nues-
tras áreas de gobierno, dirección y actividad, y des-
de ese compromiso con el ordenamiento jurídico y 
el firme rechazo al desarrollo de cualquier conducta 
delictiva integramos en nuestra actividad un sistema 
de gestión de riesgos penales para detectar y evi-
tar la comisión de los delitos previstos por el Código 
Penal para las personas jurídicas. Entre ellos, se da 

especial importancia a evitar y, en su caso, denun-
ciar, cualquier práctica de corrupción.

La filosofía y valores de la Mutualidad en integridad 
y transparencia, así como los límites y baremos que 
debe tener en cuenta cada empleado en el desarro-
llo de sus funciones, se plasman en los siguientes 
textos de referencia:

• Código Ético y de Conducta: determina el conjun-
to de valores de referencia de la Mutualidad cons-
tituidos como criterios para la toma de decisión y 
conducta de los Órganos de Gobierno, de Dirección 
y empleados de todas las áreas de actividad.

• Reglas de Buen Gobierno: determinan los ele-
mentos estructurales y referentes de los Órganos 
de Gobierno.

• Políticas: determinan las pautas escritas de ges-
tión sana y prudente de la entidad, de tal manera 
que el Órgano de Gobierno pueda velar por la im-
plantación de estas buenas prácticas en su activi-
dad. Entre otras, cuenta con políticas en materia de 
admisión de clientes, antisoborno, aptitud y honora-
bilidad, defensa penal corporativa, divulgación, frau-
de en seguros, remuneraciones, inversiones, seguri-
dad informática, etc. 

• Manuales: cada órgano estatutario y legal y cada 
área de Dirección dispone de un manual en el que se 
determinan la actividad, las funciones, los responsa-
bles y los controles desarrollados. Adicionalmente, 
contamos con un Organo de Control Interno de pre-
vención del blanqueo de capitales y de la financia-
ción del terrorismo que supervisa la eficacia de los 
controles de la entidad y efectúa un seguimiento del 
modelo.

Para dar a conocer el Código Ético y de Conducta, 
así como el sistema de prevención de riesgos pena-
les de la Mutualidad, y lograr el compromiso firme 
de toda la organización, durante 2018 se ha imparti-
do formación específica cuyos objetivos han sido:

• Trasladar a la plantilla el compromiso de la Alta 
Dirección y las acciones puestas en marcha para 
su cumplimiento.
• Dar a conocer el sistema de gestión de riesgos 
penales y un apartado específico de la Intranet en 
la que se encuentra publicado el sistema normati-
vo interno de la Mutualidad. 
• Explicar el proceso de creación, almacena-
miento y revisión de la normativa interna de la 
Mutualidad.
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llevar a cabo este análisis, examina, entre otras cues-
tiones y con carácter previo a formalizar la relación 
contractual, si el futuro cliente es una persona de 
responsabilidad pública y la cuantía de la operación 
u operaciones. Posteriormente, hace un seguimiento 
de las relaciones de negocio con esos clientes.

El procedimiento se encuentra detallado en el Ma-
nual de prevención de blanqueo de capitales y finan-
ciación del terrorismo y en la Política de admisión de 
clientes, ambos documentos distribuidos a todos los 
empleados. 

Auditoría financiera externa
Anualmente, la Asamblea General encomienda la 
realización de una auditoría externa a expertos ins-
critos en los Registros Oficiales de Auditores de 
Cuentas existentes en España, de cuyos resultados 
finales se informa a los mutualistas. Se auditan tanto 
las cuentas anuales como el Informe de Supervisión 
y Solvencia.

3.4.5. Gestión de riesgos

En este informe anual ofrecemos detalles sobre to-
das las materias que requiere la Ley 11/2018, con la 
excepción de aquellas que no son significativas para 
el negocio y, por tanto, no se recogen en el análisis 
de riesgos ni en el Plan Estratégico 2018-2020. En la 
tabla del capítulo 8 se indica esta circunstancia para 
cada una de las materias concernidas. 

Tomando como referencia los artículos 259 y 260 
del Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de Actos 
Delegados de Solvencia II y el artículo 44 de la Di-
rectiva 2009/138/CE, la Mutualidad ha desarrollado 
un sistema de gestión integral de los principales ries-
gos que asume, cuyo contenido queda recogido en 
la Política de Gestión de Riesgos. Dicho sistema está 
basado en una serie de procesos con los que iden-
tifica, valora, controla y gestiona dichos riesgos, y 
cuya adaptación completa aporta valor añadido tan-
to a la toma de decisiones y estrategia de negocio e 
inversión de la Mutualidad como a la gestión y ade-
cuación de su capital económico y regulatorio.

La Mutualidad establece el nivel de riesgo asumible 
para poder llevar a cabo sus objetivos de negocio 
sin desviaciones relevantes, incluso en situaciones 
adversas. Ese nivel, articulado en sus límites y sublí- 
mites por tipo de riesgo, configura el Apetito de 
Riesgo de la Mutualidad.

comprobando el estado de solvencia y mediante la 
Inspección de Seguros.

Medidas de control interno
La Mutualidad ha implementado los siguientes me-
canismos de control interno:

• La Comisión de Auditoría tiene el deber de in-
formar a la Asamblea sobre las actividades lleva-
das a cabo durante el ejercicio en cumplimiento 
de las funciones encomendadas.
• Las cuentas anuales son aprobadas en la Asam-
blea General.
• La Asamblea General designa a los miembros 
de la Comisión de Control, que es el órgano inter-
no encargado de velar por la seguridad y la trans-
parencia en las cuentas.
• En el seno de la Junta de Gobierno se ha cons-
tituido la Comisión de Auditoría, con las funcio-
nes de control y fiscalización que atribuye la Ley 
de Sociedades de Capital a esta comisión, en-
tre las que destaca el control y transparencia de 
la información financiera a proporcionar a los 
mutualistas.
• Tanto las cuentas anuales como el Informe de 
Supervisión y Solvencia son auditados por una 
empresa auditora independiente.
• Las cuatro funciones clave (Auditoría Interna, 
Actuarial, Gestión de Riesgos y Cumplimiento) su-
pervisan de forma independiente las acciones de 
la Mutualidad y elevan sus recomendaciones a la 
Junta de Gobierno.

Clasificación de proveedores
Entre las herramientas de control adicionales aplica-
bles a los diferentes procesos del negocio, la Mutua-
lidad lleva a cabo un procedimiento de evaluación 
de sus proveedores, recogido en la Política de rela-
ciones con proveedores y se articula en tres fases: 

(i) proceso de contratación
(ii) renovación o ampliación de la contratación
(iii) reevaluación de proveedores

Dicho procedimiento garantiza la realización con ca-
rácter previo de una evaluación de la necesidad de 
la contratación, así como la imparcialidad en la elec-
ción del prestador de servicios al examinarse las ca-
racterísticas de al menos tres ofertas. Asimismo, se 
verifica si los proveedores disponen de un Sistema 
de Gestión de Riesgos y planes de contingencia.

Clasificación de clientes
La Mutualidad efectúa también un análisis de los 
clientes a efectos de determinar si las operacio-
nes entrañan riesgo de blanqueo de capitales. Para 

y los derechos de las personas potencialmente vin-
culadas a los hechos objeto de denuncia. Igualmen-
te, en este proceso se determinarán los posibles 
conflictos de intereses de la Alta Dirección con la 
investigación en curso. 

Una vez finalizado el proceso de investigación será 
transmitido al Órgano de Gobierno y a la Alta Direc-
ción (siempre que no exista conflicto de intereses) y 
a las autoridades policiales o judiciales que proce-
dan, si fuese necesario. 

La Mutualidad no ha recibido ninguna denuncia en el 
ejercicio 2018.

3.4.4. Mecanismos  
de seguridad adicional 

La Mutualidad está sometida tanto a medidas de 
control interno como externo por parte de organis-
mos públicos, todo ello con objeto de garantizar la 
eficacia y eficiencia de todas sus actividades, así 
como el estricto cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias que afectan a la sociedad. 

Control por parte  
de organismos públicos
Consorcio de Compensación de Seguros
A pesar de que el Consorcio de Compensación de 
Seguros no es un supervisor de la Mutualidad (fun-
ción que corresponde tanto en el ámbito patrimo-
nial como en el de conducta a la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones del Ministerio 
de Economía y Empresa), la Mutualidad recauda los 
recargos que normativamente establece la legisla-
ción para que sus mutualistas estén protegidos por 
este Consorcio tanto frente a riesgos extraordinarios 
como frente a una potencial situación de liquidación. 
Tanto en un ámbito como en el otro, el sistema es-
pañol de protección a través del Consorcio de Com-
pensación de Seguros es uno de los más protecto-
res del mundo de los derechos de los asegurados y 
beneficiarios.

Dirección General de Seguros  
y Fondos de Pensiones
Las entidades de seguros y mutualidades de pre-
visión social se encuentran bajo la supervisión de 
este órgano que, a su vez, depende del Ministerio 
de Economía y Empresa. Este, por su parte, ejerce 
un fuerte control sobre estas entidades, obligando 
a mantener unas provisiones técnicas suficientes, 

• Dar a conocer en profundidad el protocolo  
interno de actuación: justificación de gastos, 
aceptación de regalos, casos de conflicto de inte-
rés, proveedores y clientes, viajes, etc. 
• Detallar los riesgos que afectan a cada puesto 
de trabajo para que el empleado sea conscien-
te de los aspectos más sensibles dentro de sus 
funciones. 
• Aportar casos prácticos y dinámicas que ense-
ñen a los trabajadores a prevenir y detectar situa-
ciones de corrupción y conflictos de interés  
y ayudarlos a actuar con ética.
• Dar a conocer a la plantilla el canal de 
denuncias.

Dicha formación, impartida por un experto externo, 
ha sido adaptada de forma específica a cada una de 
las áreas, teniendo en cuenta los principales riesgos 
a los que se pueden ver expuestas. En las sesiones 
han participado:

• Aquellos empleados que por su actividad pro-
fesional diaria han sido clasificados como de “alto 
riesgo” en el diagnóstico realizado previamente. 
• La Junta de Gobierno y los órganos estatutarios.
• Las áreas directivas.
• El órgano de compliance.
• El resto de empleados de la Mutualidad.

Canal de denuncias
Como mecanismo de salvaguardia del Código Ético 
y de Conducta, la Mutualidad cuenta con un canal 
de denuncias confidencial en su web corporativa y 
con el compromiso de investigar las denuncias re-
cibidas y poner en conocimiento de las autorida-
des policiales o judiciales los hechos de relevancia 
jurídico-penal.

Este mecanismo puede ser utilizado tanto por em-
pleados como por terceros, de manera confiden-
cial y, si el interesado lo desea, anónima. Las de-
nuncias son remitidas directamente al órgano de 
cumplimiento en tiempo real y los denunciantes 
pueden hacer un seguimiento de su estado. Tanto 
el proceso de gestión de denuncias como el pro-
pio canal garantizan suficientemente la indemni-
dad y la confidencialidad del denunciante.

El procedimiento establece que tan pronto como 
se tenga noticia de un incumplimiento con entidad 
suficiente como para constituir un hecho delictivo, 
el órgano de cumplimiento penal lo transmitirá al 
Órgano de Gobierno y se desarrollará una investi-
gación independiente, respetuosa con la legalidad 
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MORTALIDADTIPO INTERÉS

LONGEVIDADACCIONES

INCAPACIDADINMUEBLES

CAÍDASSPREAD

GASTOSCONCENTRACIÓN

CATÁSTROFE

CATÁSTROFE SIMILAR A  
NO VIDA

PRIMAS 
RESERVAS

CAÍDAS

CONTRAPARTE VIDASALUDMERCADO

SCR

BSCR OPERACIONALAJUSTES

RIESGOS QUE AFECTAN A LA MUTUALIDAD Este proceso de gestión del riesgo se instrumenta 
mediante la Función de Gestión de Riesgos y se in-
tegra en la estructura organizativa y en el proceso 
de toma de decisiones de la Mutualidad, cumpliendo 
así con los artículos 41 y 44 de la Directiva de Sol-
vencia II, que exige documentar adecuadamente las 
decisiones adoptadas por el Órgano de Gobierno y 
en qué medida se ha tenido en cuenta la información 
del Sistema de Gestión de Riesgos.

Implementación del Sistema  
de Gestión de Riesgos
Las principales tareas vinculadas al Sistema de Ges-
tión de Riesgos de la Mutualidad útiles para la toma 
de decisiones son las siguientes:

Planes de negocio (Plan Estratégico 2018-2022)
El análisis ORSA1 incluye un presupuesto a cinco 
años con la estimación del nuevo negocio y su inte-
racción con todas las magnitudes de la entidad, en 
el que además se evalúa su situación de solvencia en 
el medio plazo, incluso bajo situaciones de estrés de 
los mercados financieros y de comportamiento de 
los mutualistas. De esta forma, la estrategia de la  
entidad queda alineada con el binomio rentabilidad- 
riesgo de su negocio.

Estrategia de inversión
Con carácter general, la política de inversiones de la 
Mutualidad recoge específicamente como principios 
básicos la prudencia en la actuación, la independen-
cia de criterio y la racionalidad en la toma de deci-
siones de inversión basada en la seguridad de las 
contrapartes y en la simplicidad y estabilidad de las 
inversiones en activos líquidos y de disponibilidad 
inmediata, de tal forma que se refuerce la solvencia 
de la entidad en el largo plazo.

Las estrategias y pautas de la política de inversión 
de la Mutualidad se establecen por la propia Junta 
de Gobierno, que supervisa y autoriza en todo caso 
las operaciones que se realizan. De esta forma, las 
inversiones de la Mutualidad siempre obedecerán 
a intereses estratégicos de la entidad y, en conse-
cuencia, no se adopta ninguna decisión sobre adqui-
sición, venta y disposición de activos financieros e 
inmobiliarios sin que haya sido tramitada por el De-
partamento de Inversiones, consensuada en el Co-
mité de Inversiones y Riesgos y aprobada por la Di-
rección General y el Órgano de Gobierno.

3.4.5.1. Descripción e implementación  
del Sistema de Gestión de Riesgos

El Sistema de Gestión de Riesgos se integra en la 
estructura organizativa de la Mutualidad y consti-
tuye el marco apropiado para una toma de decisio-
nes fundada y bien informada, ya que abarca todos 
aquellos riesgos asumidos por la Mutualidad, espe-
cialmente los valorados bajo el Pilar 1 de Solvencia II, 
en línea con lo previsto en el artículo 101, apartado 
4 de la Directiva 2009/138/CE de Solvencia II, y que 
cubre las siguientes áreas:

• Constitución de reservas
• Gestión del riesgo de suscripción
• Gestión de activos y pasivos
• Gestión de las inversiones
• Gestión del riesgo de liquidez
• Gestión del riesgo de concentración
• Gestión del riesgo operacional
• Optimización de reaseguro
• Otras técnicas de mitigación del riesgo
• Diseño, prueba, validación y documentación 
de modelos internos

Mediante este sistema, la Mutualidad implementa 
una línea de gestión del riesgo coherente con la es-
trategia general de la entidad. Para su adecuada im-
plantación, seguimiento y control, se documentan 
las principales tareas y líneas de actuación a partir 
de la política escrita de Gestión de Riesgos. Dichas 
tareas son:

• Identificación del riesgo asumido y métodos 
para su medición.
• Cómo gestiona la Mutualidad cada categoría de 
riesgo.
• Acciones de gestión para los principales riesgos 
asumidos.
• Límites de tolerancia para cada tipo de riesgo 
significativo de acuerdo con el perfil de riesgo 
global de la Mutualidad.
• Conexión entre los requisitos regulatorios de ca-
pital y la evaluación prospectiva de los propios 
riesgos y de la solvencia de la Mutualidad (ORSA).
• Frecuencia y contenido de las pruebas periódi-
cas de estrés.
• Monitorización y control del Sistema de Gestión 
de Riesgos.
• Responsabilidades en el proceso.
• Información que remitir al Órgano de Gobierno 
sobre los principales riesgos asumidos y la ges-
tión de estos.

1 Ver página 29. 

Proceso para la gestión  
del riesgo

En este ámbito, el área de Gestión de Riesgos eleva sus recomendaciones a la Junta de Gobierno 
para supervisar de forma independiente las acciones de la Mutualidad.

Estrategia  
y planes  

de negocio

Toma de 
decisiones y 
reporting

Identificación 
de los riesgos  
y valoración

Factores  
externos 

(económicos, 
sociales,  

legales, etc.)

Evaluación  
y gestión de  
los riesgos
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La metodología de evaluación que se utiliza es el 
ejercicio de análisis ORSA, alineado con el plan de 
negocio de la Mutualidad, que estima una solvencia 
en el medio plazo superior a dos veces la exigida por 
el supervisor y siempre por encima de la tolerancia 
al riesgo establecido por la Junta de Gobierno, in-
cluso bajo situaciones de estrés financiero y de com-
portamiento de los mutualistas.

Una vez realizada la proyección del negocio en tér-
minos de presupuesto y balance, así como el impac-
to del capital económico, se efectúan pruebas y aná-
lisis de los requisitos de capital económico tanto en 
situaciones estables como en situaciones de estrés 
económico y de comportamiento de los mutualistas. 
Las pruebas y análisis sobre el escenario central se 
estructuran en pruebas de estrés, análisis de escena-
rios adversos y sensibilidades que estiman distintos 
tipos de impactos. 

Para más información puede consultarse el Informe 
de la Situación Financiera y Solvencia 2018. 

3.4.6. Solvencia

Los nuevos criterios de valoración propuestos por la 
Directiva de Solvencia II tienen como objetivo facili-
tar a todas las compañías de seguros de Europa una 
metodología homogénea y comparable de cómo 
medir su solvencia, tomando siempre como referen-
cia todos y cada uno de los riesgos que estas entida-
des asumen en su negocio.

Como resultado de la valoración de riesgos, com-
pensados o ajustados por los beneficios de la diver-
sificación entre ellos, la Mutualidad asumió en 2018 
una carga de capital global (SCR[G]) de 666,1 millo-
nes de euros, frente a 639,9 millones de euros en el 
ejercicio 2017.

PROCESO ORSA
Plan de negocio alineado con ORSA

Adecuación de las provisiones
El cálculo y análisis de las provisiones, bajo normati-
va contable y el marco de Solvencia II, determinará 
las claves para el desarrollo de la política de suscrip-
ción y el impacto en el balance de los riesgos que se 
asumen, derivados de los contratos de seguro sus-
critos con los mutualistas.

Además, la Mutualidad ha establecido una rutina de 
contraste de las provisiones técnicas capaz de de-
tectar incoherencias de valoración, de metodología 
o del origen y calidad de los datos.

3.4.5.2. Gestión y mitigación del riesgo

La identificación ágil y el reporte puntual de los ries-
gos asumidos desde la primera línea de defensa, jun-
to con la continua supervisión y reporte al Órgano 
de Gobierno por parte de la Función de Gestión de 
Riesgos, integran la labor de monitorización y ges-
tión efectiva, que pretende controlar los riesgos y, 
en su caso, mitigarlos o transferirlos a través del rea-
seguro o los mercados de capitales.

En este sentido, con una periodicidad al menos 
anual, la Mutualidad realiza una serie de pruebas de 
estrés sobre su negocio vinculadas al entorno eco-
nómico y a posibles alteraciones significativas en el 
comportamiento de sus mutualistas, mediante las 
que detecta y anticipa posibles situaciones de insol-
vencia futura.

Gestión del capital
Este sistema detecta los principales riesgos y 
subriesgos asumidos en el negocio de la Mutualidad 
en función de su impacto sobre el capital económi-
co y regulatorio, y los gradúa en función del nivel de 
conocimiento, control, documentación, gestión e in-
formación de estos.

Además, se tiene en cuenta la correlación y diversifi-
cación entre riesgos y se estudian posibles acciones 
de gestión, mitigación y transferencia (reaseguro y 
mercado de capitales) basándose en el perfil, apeti-
to y tolerancia al riesgo establecido y aprobado por 
el Órgano de Gobierno. 

Asignación del capital
El proceso de gestión de riesgos y del capital culmi-
na con la integración de los diferentes riesgos en una 
única valoración que se asigna a todos los niveles de 
la entidad (línea de negocio, producto y cobertura).

Optimización de reaseguro
Se revisa la estrategia de reaseguro más allá del con-
trato de reaseguro tradicional con el propósito de 
ver oportunidades de transferencia real de riesgo 
mediante análisis EVA y RORAC, que no solo miden 
el efecto o los beneficios del reaseguro en términos 
de coste e impacto en la cuenta de resultados, sino 
también de capital económico y regulatorio liberado.

SCR(G): CAPITAL DE SOLVENCIA 
OBLIGATORIO 2018

665,86 M€

Riesgo de 
suscripción Vida

21 %

Riesgo  
de mercado

71 %

Riesgo 
operacional

3 %

Riesgo de 
contraparte

5 %

Reporting: 
interno/mutualistas/ 
supervisor/mercado

Decisiones gestión:  
estrategia-mitigar

Gestión de capital:  
indicadores

Test estrés  
y análisis de sensibilidades

Proyecciones  
de negocio: 3 a 5 años

Valoración:  
cuantitativa y cualitativa

Identificación del riesgo
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3.4.6.2. Test de estrés

La Mutualidad ha efectuado a lo largo del ejercicio 
2018 diferentes pruebas de sensibilidad sobre su ne-
gocio que persiguen evaluar el impacto cuantitativo 
en la solvencia provocado por un movimiento común 
y habitual de una variable. Entre ellas, ha elegido 
como prueba de estrés el último test planteado por 
EIOPA en mayo de 2018. Ha superado la prueba de 
estrés, si bien deben considerarse, entre las acciones 
o medidas de mitigación y transferencia de riesgos 
que podrá adoptar la Mutualidad para aminorar los 
posibles impactos, los contratos de reaseguro y el 
mercado de capitales, así como el volumen de liqui-
dez con el que contamos en la actualidad.

SITUACIÓN DE SOLVENCIA 

En millones de euros

Riesgo operacional

Riesgo de salud

Riesgo de contraparte

Riesgo de suscripción Vida

Riesgo de mercado

Gestión óptima de 0 a 150

Gestión poco eficiente  
de 150 a 250

Elevada carga de capital

Baja carga de capital

Capital regulatorio (SCR)

250

200

150

100

50

0

700.000600.000500.000400.000300.000200.000100.000

3.4.6.1. Evaluación del perfil de riesgo: 
metodología

La metodología utilizada por la Mutualidad para es-
tablecer su perfil de riesgo combina una estimación 
cuantitativa del requerimiento de capital regulato-
rio de los diferentes riesgos con una autoevaluación 
cualitativa del nivel de sofisticación y grado de ma-
durez en la gestión, control y documentación de los 
principales riesgos que la Mutualidad asume.

Por otro lado, para llevar a cabo la valoración cua-
litativa, la entidad ha implementado una matriz de 
riesgos mediante la cual se identifican los criterios y 
controles de cada uno de los riesgos que asume la 
Mutualidad, otorgando una determinada puntuación 
(donde la mejor gestión posible serían 0 puntos y la 
peor 250 puntos). Todos los detalles pueden consul-
tarse en el Informe de la Situación Financiera y Sol-
vencia 2018.

Sobre la base de este análisis cualitativo y cuantitati-
vo, se observa cómo donde la Mutualidad asume un 
mayor riesgo inherente derivado de su propia acti-
vidad aseguradora (riesgo de mercado del activo y 
riesgo de suscripción derivado de los contratos de 
seguro de vida) la gestión es más sofisticada, ma-
dura y controlada, tanto en lo que respecta a todas 
las áreas operativas como a las Funciones Clave, así 
como de documentación y decisiones fundadas y 
bien informadas de la Junta de Gobierno.

Demostramos nuestra solvencia y fortaleza.1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

6.000

7.000

8.000

9.000

Millones

8.632

PASIVO  
Y FF. PP.

ACTIVO

Ratio S2 =
1.277 / 666  

= 192 %

31/12/2018

611
666

FF. PP.

Capital
libre

SCR

P. T.

7.355

RATIO DE SOLVENCIA GRADO DE MADUREZ EN LA GESTIÓN

2017 2018

Fondos propios 
admisibles a SCR (1)

1.427 1.276

Fondos propios 
admisibles a MCR (2)

1.425 1.277

SCR (3) 640 666

MCR (4) 159 166

Ratio de solvencia 
sobre SCR = (1)/(3)

223 % 192 %

Ratio de solvencia 
sobre MCR = (2)/(4)

891 % 767 %
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4.1. El entorno en 2018
A la hora de establecer las líneas del Plan Estratégi-
co que nos lleven hacia el crecimiento sostenible, ha 
sido necesario analizar el marco macroeconómico 
y sociopolítico en el que desarrollamos la actividad 
como Mutualidad de la Abogacía.

De acuerdo con las previsiones para los próximos 
cinco años, en España podemos esperar una ligera 
bajada de la tasa de crecimiento del PIB junto a un 
repunte de la inflación. La deuda española afronta-
rá un ligero repunte de tipos y el bono a 30 años se 
podría acercar al 3,5!%. En ese contexto, los expertos 
estiman que los tipos de interés se podrían mantener 
sostenidamente bajos.

En el ámbito socioeconómico, dada su repercu-
sión tanto en los profesionales del Derecho como 
en el ejercicio de la actividad mutualista, no pode-
mos dejar de contemplar el aumento de la exigen-
cia en cuanto a protección de datos y la gestión de 
los distintos tipos de riesgo, la inexorable digitaliza-
ción de los procesos de negocio, la vigilancia social 
de asuntos como el cuidado del medioambiente y la 
sostenibilidad.

4.
Crecimiento sostenible

4.2. Creamos capital  
de futuro 
La publicación de las cuentas que reflejan la situa-
ción financiera de la Mutualidad persigue el doble 
propósito de cumplir con la normativa más exigente 
en materia de solvencia y, fundamentalmente, infor-
mar de forma atenta a sus mutualistas y al mercado 
sobre sus actividades. 

4.2.1. Principales indicadores  
de actividad

A lo largo del ejercicio 2018, el número de mutua- 
listas ha aumentado hasta los 202.478 (un 3,1!%  
más que el año anterior), al igual que las aportacio-
nes que estos han efectuado, hasta llegar a los  
646,8 millones de euros.

Por otra parte, los gastos relacionados con el ahorro 
gestionado apenas suponen un 0,21!%, lo que sitúa a 
nuestros instrumentos de previsión entre los mejor 
gestionados.

En los últimos ejercicios venimos acompasando nuestros objetivos 
de rentabilidad a esta prolongada situación de bajos tipos de interés, 
aplicando políticas prudentes que no comprometan nuestro futuro.
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BALANCE A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

Por bloques
TOTAL: 8.251 millones de euros

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
El resultado en 2018 ha ascendido a 30,05 millones de euros después de impuestos, un 30!% más 
que en el ejercicio anterior, según se recoge en el cuadro siguiente:

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

En millones de euros

BALANCE CONTABLE
Los datos de evolución anteriores reflejan un incremento del activo del balance hasta 8.251 millones 
de euros, con unas provisiones técnicas de 7.282 millones.

Las cifras del negocio de 2018 permiten afirmar que estamos 
cumpliendo los objetivos fijados de crecimiento sostenible en 

aportaciones y ahorro gestionado.2017 2018

0,20!%
0,21!%

EVOLUCIÓN DE GASTOS  
SOBRE EL AHORRO GESTIONADO

Los gastos totales con respecto al volumen 
de provisiones técnicas, o lo que es lo 

mismo, respecto del ahorro gestionado por 
la Mutualidad, han sido del 0,21!% en 2018, 

manteniéndose el mismo porcentaje  
que en 2017, muy por debajo de otros 

instrumentos de previsión.

2017 2018

628,8

646,8

EVOLUCIÓN DE LAS PRIMAS

En millones de euros

+2,89!%

2017 2018

319

349

FONDOS PROPIOS

En millones de euros

+9,40!%

2017 2018

PRESTACIONES

En millones de euros

+16,75!%

236,3

275,9

2017 2018

196.326

202.478

CRECIMIENTO SOSTENIDO  
DE MUTUALISTAS  

Reconocimiento y confianza
Número de mutualistas a 31 de diciembre

+3,13!%

2017 2018

6.624

7.282

VOLUMEN DE AHORRO GESTIONADO

En millones de euros

+9,9!%
PASIVO

Millones

7.282

5.563 687 439 538

547

7355

Provisiones técnicas

ACTIVO
Millones

998
135

602
6.007

Bonos

Acciones y fondos de inversión

Efectivo y depósitos

Otros

Patrimonio neto

Plan Universal + Plan Junior + Plan Ahorro 5

Renta Vitalicia Remunerada Pasivos Plan Universal
Planes básicos

Otras PT

Fondos propios

Ajuste por cambios  
de valor

Otros pasivos

Inmuebles

509

422

349

367INGRESOS
1.015

Millones de euros 329 38
2647

GASTOS
985

Millones de euros

30 6 8 11 32 276653

Resultado ejercicio después de impuestos = Ingresos - Gastos - Impuestos
Impuesto sociedades

Dotación a las provisiones técnicas

Financieras Inmobiliarias

Inversiones

Pago prestaciones

Gastos de inversiones

Primas devengadas

Otros gastos
Gastos de administración y adquisición

Otros ingresos
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CARTERA DE INVERSIONES 
INMOBILIARIAS
El patrimonio inmobiliario de la Mutualidad está inte-
grado por 43 inmuebles y mayoritariamente se tra-
ta de activos terciarios (sobre todo oficinas) en ubi-
caciones de calidad, con arrendatarios solventes y 
basado en contratos garantizados. El índice de ocu-
pación a 31 de diciembre de 2018 era del 94 % de la 
superficie. 

COMPOSICIÓN DE LA CARTERA  
DE INVERSIONES
La cartera financiera la componen fundamental-
mente inversiones en renta fija, que al cierre del 
ejercicio alcanzaban un importe en balance de 
6.007,9 millones de euros (5.564,1 millones al cie-
rre de 2017). La cartera de renta variable, incluidos 
los fondos, ascendía el 31 de diciembre de 2018 a 
509,1 millones de euros y en el mismo día de 2017 a 
448 millones.

4.2.2. Inversiones

A cierre del ejercicio 2018, la Mutualidad de la Abo-
gacía gestionaba más de 7.282 millones de euros de 
ahorro de los mutualistas. 

El objetivo del Área de Inversiones es maximizar la 
rentabilidad de este ahorro, en un contexto de ries-
go contenido, y se ha logrado en un marco de sol-
vencia y seguridad elevado, según se desprende de 
la información que se reporta periódicamente al  
Organismo Regulador.

Sobre el volumen total de ahorro gestionado (o pro-
visión técnica), el Plan Universal representa casi un 
81!% y destaca entre sus diferentes sistemas el Plan 
Profesional, destinado a la previsión básica y obli-
gatoria de los abogados ejercientes por cuenta pro-
pia que acceden a la Mutualidad como alternativa 
al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
(RETA), bien de forma exclusiva, bien en situación 
de pluriactividad.

El resto de los sistemas incluidos en el Plan Univer-
sal, como el Sistema de Previsión Asegurado (PPA), 
el Sistema Individual de Ahorro Sistemático (PIAS) 
y el Sistema de Ahorro Flexible —un seguro de Vi-
da-Ahorro (SVA)—, son complementarios. 

CARTERA DE ACTIVOS
Al finalizar el ejercicio 2018, las inversiones de la 
Mutualidad alcanzaron los 8.118,6 millones de eu-
ros (un 6 % más que en 2017), de los que el 7,42!% lo 
componían inversiones inmobiliarias (606 millones); 
un 80,27!% correspondían a inversiones financie-
ras (6.517,1 millones), y el resto, depósitos y tesore-
ría (996 millones de euros, un 12,27!%) y créditos que 
cobrar (2,3 millones de euros, un 0,03!%). 

El nivel de liquidez actual de la Mutualidad de la Abogacía 
supone una cobertura excepcional para protegernos de los 
vaivenes del ciclo que se presenta abiertamente nebuloso.

Renta fija 
74 %

Tesorería
12 %

Renta  
variable

6 %

Inmuebles 
7 %

VALOR CONTABLE

En millones de euros

8.119

Otros

1 %

El excedente del ejercicio 2018 ha sido de 30 millones de euros. 
Proponemos destinarlo a reforzar los fondos propios de la entidad 
hasta los 349 millones, frente a los 9 que teníamos en 2005,  
lo que contribuye decisivamente a reforzar nuestra solvencia.

En 2018, la Mutualidad de la Abogacía se 
mantuvo como la séptima aseguradora de 
vida por ahorro gestionado y como la primera 
mutualidad de previsión social en España.

Madrid 
52,75 %

Bilbao
14,79 %

PORCENTAJE DE INMUEBLES 

Por ubicación

Otros

27,86 %
Cataluña

4,60 %

DATOS DEL PATRIMONIO 

Inmuebles: 43

Superficie arrendada: 93,93 % 

Superficie registral: 271.712 m2

Valor contable: 606 M€

Valor tasación: 746 M€

Plusvalías tácitas: 140 M€
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RENTABILIDAD DE LAS INVERSIONES
La rentabilidad neta de las inversiones inmobilia-
rias sobre el coste medio contable durante el ejer-
cicio 2018, incluyendo únicamente los rendimientos 
netos de gastos corrientes, ha ascendido al 4,29!% 
(3,74!% en 2017). Las plusvalías de la venta de in-
muebles han alcanzado los 38.479.748,93 € en 2018 
(2.717.353,89 € en 2017). Se ha logrado un valor de 
tasación de 723,3 millones de euros al cierre del 
ejercicio 2018 (690 millones en 2017).

La rentabilidad de las inversiones de la Mutualidad 
asignadas específicamente al Plan Universal y Plan 
Junior durante el ejercicio 2018 ha sido del 4,78!% 
sobre los activos medios invertidos, lo que permite 
retribuir a los mutualistas del Plan Universal con una 
rentabilidad del 4,30!% (el 90!% de la rentabilidad). 

CARTERA DE RENTA VARIABLE
La cartera de renta variable incluía fondos por un va-
lor total de 509,1 millones de euros a finales de 2018, 
un 13,6!% más que en el ejercicio anterior.

CARTERA DE RENTA FIJA 
La cartera financiera de la Mutualidad está compuesta principalmente por inversiones en renta fija. 
En 2018 ascendió a 6.007,9 millones de euros, casi un 8!% más que en el ejercicio anterior. 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS
Los rendimientos de nuestras inversiones netos de 
gastos financieros han ascendido a 337,10 millo-
nes de euros, lo que ha permitido retribuir a los mu-
tualistas del Plan Universal, Ahorro 5 y Plan Junior 
con una rentabilidad del 4,30!% (el 90!% de de la 
rentabilidad).

Fondos de Inversión

32,25 %
Acciones

67,75 %

COMPOSICIÓN DE LA RENTA VARIABLE    

Activos contables: 502 M€

25 posiciones en acciones
49 posiciones en fondos de inversión

COMPOSICIÓN DE LA TESORERÍA    

Activos contables: 996 M€

Depósitos  
a plazo

20 %

Efectivo y otros  
activos equivalentes

80 %

RENDIMIENTOS FINANCIEROS    

IPC

Rentabilidad neta

2018

1,20 %

4,30 %

Cartera 
negociación

89,66 %

Cartera, préstamos y 
partidas que cobrar

10,26 %

CARTERA DE RENTA FIJA  

Cartera disponible para la venta

0,08 %

5.310 M€ valor coste
698 M€ plusvalías tácitas

6.008 M€ valor de mercado

10 %

54 %

6 %

31 %

VENCIMIENTOS CARTERA FIJA 

2018-2021 2024-20322022-2023 2033-2048

10 años duración financiera
5,02"% rentabilidad media

BBB

54,66 %

A

33,98 %
Sin rating

5,35 %
BB

4,86 %

RATINGS CARTERA DE RENTA FIJA    

AA

0,02 %

Deuda  
pública

57,12 %

Deuda  
privada

42,80 %

COMPOSICIÓN DE LA RENTA FIJA   

Estructura y 
convertible

0,08 %
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INVERSIONES SOSTENIBLES
En 2018, del total de 710 millones de euros invertidos 
en activos netos, casi un 24!% se ha destinado a ac-
tivos sostenibles y socialmente responsables, como 
las energías limpias, las infraestructuras, el envejeci-
miento o la robótica.

Los criterios de inversión por los que nos hemos 
guiado se basan en iniciativas como los Principios 
de Inversión Responsable (PRI), para inversores ins-
titucionales y voluntarios, y la Iniciativa Financiera 
(UNEP FI), impulsada por el sector asegurador, am-
bas de Naciones Unidas.

Los Principios de Inversión Responsable son una ini-
ciativa de Naciones Unidas que cuenta ya con casi 
1.000 firmantes en todo el mundo y que tiene como 
fin integrar en la valoración de las inversiones facto-
res ambientales, sociales y de gobierno. La Mutuali-
dad incorpora estos principios en su actividad en los 
mercados financieros a largo plazo y en las econo-
mías en las que opera.

4,65 %
4,30 %

1,10 % 1,20 %

EVOLUCIÓN DE LA RENTABILIDAD  
DEL PLAN UNIVERSAL VS. IPC

2017 2018

Plan Universal  IPC

DISTRIBUCIÓN DE COMPRAS ISR (*)

En el total de compras de fondos

ISR

26,16 %

Total fondos de inversión

73,84 %

(*) ISR: inversiones socialmente responsables

En un contexto de elevada incertidumbre y un comportamiento 
negativo de los mercados financieros, queremos destacar el 
resultado de la Mutualidad que, con un 4,30!% de rentabilidad 
asignada a los mutualistas a través del Plan Universal, contrasta 
muy favorablemente con la media del sector.

Crece notablemente nuestra cartera de fondos 
de Private Equity, que aúna importantes 
rentabilidades a largo plazo con inversiones 
relevantes en el desarrollo del tejido de las 
pequeñas y medianas compañías.

Por su parte, la Iniciativa Financiera del Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente es una 
alianza internacional establecida entre el Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el 
sector financiero global, que tiene como misión pro-
mover una financiación sostenible. Al unirse a UNEP 
FI, la Mutualidad reconoce el papel de nuestro sec-
tor para contribuir a que nuestra economía y estilos 
de vida sean sostenibles, asumiendo las considera-
ciones ambientales y sociales en todos los aspectos 
de nuestras operaciones.

En 2018, un total de 166,5 millones de 
euros destinados a nuevas inversiones se 
han dirigido a activos sostenibles, entre 
ellos iniciativas socialmente responsables, 
infraestructuras o energías limpias.

CÁLCULO DE LA RENTABILIDAD

264 M€
5.521 M€

Rendimientos financieros 
(ingresos - gastos)

Coste en el balance de 
los activos financieros

Rentabilidad repercutida  
al mutualista90"% 4,78 % = 4,30 %
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VOLUMEN DE AHORRO GESTIONADO  
POR PLANES
Del total del ahorro gestionado por la Mutualidad 
(7.282 millones de euros al final de 2018), el Plan 
Universal representa casi un 81!%, y destaca entre 
sus diferentes sistemas el Plan Profesional, destina-
do a la previsión básica y obligatoria de los aboga-
dos ejercientes por cuenta propia que acceden a la 
Mutualidad como alternativa al Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos (RETA), bien de forma ex-
clusiva, bien en situación de pluriactividad.

El resto de los sistemas incluidos en el Plan Univer-
sal, como el Sistema de Previsión Asegurado (PPA), 
el Sistema Individual de Ahorro Sistemático (PIAS) 
y el Sistema de Ahorro Flexible —un seguro de Vi-
da-Ahorro (SVA)—, son complementarios. A conti-
nuación se presenta la distribución del ahorro ges-
tionado por cada sistema mencionado (en “Otros” 
se incluyen el Plan Junior y el Plan Ahorro 5).

VOLUMEN DE PRIMAS POR PRODUCTO
Las primas de los mutualistas en el ejercicio 2018 han alcanzado un importe de 646,8 millones de euros, 
lo que ha supuesto un incremento del 2,87!% con respecto al ejercicio anterior (628,7 millones).

De las primas aportadas en 2018, el 96,07!% corresponden al ramo de Vida (96,25!% en 2017) y el 3,92!% 
(3,75!% en 2017), a No Vida.

4.2.3. Ramos y productos de seguro

La Mutualidad opera principalmente en el ramo de Vida (coberturas de jubilación, falleci-
miento, incapacidad permanente, viudedad y orfandad), aunque también tiene negocio de 
No Vida (accidentes, incapacidad temporal profesional y asistencia sanitaria).

Plan  
Ahorro 

5

Plan 
Junior

Renta  
Patrimonio 

65
RVR

Planes  
básicos

Plan  
UniversalRamo  

VIDA

Accidentes

Salud

Privilegia

OTROS

VOLUMEN DE AHORRO GESTIONADO

Por planes

Sistema  
de Ahorro  

Flexible

10,16 %

Renta  
Vitalicia 

Remunerada

9,53 %

Plan de  
Previsión 
Asegurado

9,51 %

Planes  
básicos

7,51 %

Profesional

61,09 %
Otros

1,02 %

Renta 
Patrimonio  
65

0,60 %

Plan de 
Ahorro 

Sistemático

0,58 %

VOLUMEN DE PRIMAS

Por producto

No vida

4 %
Vida

96 %

PAGO DE PRESTACIONES

Por producto

No Vida

7 %
Vida

93 %

74,55

59,45

0,69

67,97

0,12

2,05

2,54 1,15 0,240,62

29,98

16,17

21,19

3,93

19,36
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PAGO DE PRESTACIONES POR PRODUCTO
En 2018, la Mutualidad satisfizo prestaciones por un valor de 275,9 millones de euros (en 2017 fueron 
236,3 millones), de los que el 92,57!% (92,08!% en 2017) se abonaron como prestaciones del ramo de Vida 
y el 7,43!% (7,92!% en 2017) correspondían al de No Vida.

Ramo VIDA:  
96,08 %

Ramo VIDA:  
92,57 %

Ramo NO VIDA:  
3,92 %

Ramo NO VIDA:  
7,43 %

La Mutualidad tiene como objetivo permanente la mejora  
de las coberturas a los mutualistas, tanto las de los abogados  
que ejercen por cuenta propia y nos han elegido como sistema alternativo al Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), de modo que alcancen rentas suficientes 
para su jubilación, como los que buscan optimizar sus necesidades de ahorro y seguro.
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CEUTA  
0,15 %

MELILLA  
0,13 %

Porcentaje  
de mutualistas  
por comunidades  
autónomas

4.3. Para la tranquilidad
de nuestros mutualistas
Según los Estatutos sociales de la Mutualidad, pue-
den ser mutualistas los colegiados en un Colegio 
de Abogados de España, licenciados en Derecho, 
procuradores, hijos y cónyuges de mutualistas, em-
pleados del Consejo General de la Abogacía, Con-
sejos Autonómicos, Colegios o de la Mutualidad, y 
personas que se encuentren o acrediten la existen-
cia de alguna relación con las profesiones o activida-
des jurídicas. A finales de 2018, el censo ascendía a 
202.478 mutualistas, de los que 183.060 estaban en 
activo y 19.418 eran pensionistas. Como resultado de 
la campaña dirigida a familiares, 2.273 de estos han 
entrado en la Mutualidad entre 2015 y 2018.

COMUNIDAD  
DE MADRID  

26,23 %

ANDALUCÍA  
17,70 %

COMUNIDAD 
VALENCIANA  

12,57 %

CATALUÑA  
9,64 %

GALICIA  
5,31 %

CASTILLA Y LEÓN  
4,39 %

CANARIAS  
3,96 %

PAÍS 
VASCO  
3,89 %

MURCIA  
2,67 %

EXTREMADURA  
1,58 %

CASTILLA–LA MANCHA  
2,60 %

PRINCIPADO  
DE ASTURIAS  

2,38 %

ARAGÓN  
2,02 %

BALEARES  
1,77 %

CANTABRIA  
1,07 %

NAVARRA  
1 %

LA RIOJA  
0,43 %

EXTRANJERO  
0,51 %
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prestaciones a favor de los mutualistas gracias al de-
sarrollo de nuevas coberturas y la mejora de las que 
ya se ofrecen. 

Nuestros mutualistas pueden tomar las decisiones 
sobre los productos que mejor respondan a sus ne-
cesidades gracias a la mejora constante de nues-
tras operativas y nuestro Servicio de Atención al 
Mutualista.

Cabe señalar que la previsión social suscrita por los 
mutualistas puede ser tanto alternativa como com-
plementaria a la que ofrece el sistema público de la 
Seguridad Social. 

Transparencia en el ejercicio de la actividad con mu-
tualistas: la Mutualidad da a conocer públicamente 
sus cuentas anuales, así como el Informe sobre la Si-
tuación Financiera y de Solvencia, a través de su pá-
gina web.

Actualmente, ofrecemos a los mutualistas informa-
ción relevante sobre la entidad y sus actividades en 
diferentes soportes:

Informe trimestral
Principal vía de información al cliente de sus posi-
ciones en la Mutualidad.

Revista
También trimestral, con una tirada de 164.000 
ejemplares, se envía de forma gratuita al domici-
lio de los mutualistas. Su versión digital, adapta-
da a tabletas y dispositivos móviles, se encuentra 
disponible en www.mutualidadabogacia.com.

Web privada
Es un canal fundamental de comunicación y acce-
so a los servicios. En 2018 se atendieron en la web 
1.058 solicitudes de información.

Blog
Ofrece información relevante y de actualidad en 
varios bloques como noticias, legislación, gestión, 
jóvenes abogados, etc.

La tarjeta virtual de mutualista da acceso a nuevos 
servicios de valor añadido, lanzados en 2018:

MiSalud 
Servicios pensados para personas de más de 60 
años sin seguro privado o que quieran comple-
mentar su seguro de salud, con precio reducido o 
descuentos de hasta el 50!% en las consultas más 
habituales.

MásVital, más servicios para los mutualistas
A finales de 2018 se presentó MásVital, un conjun-
to de servicios de bienestar y salud con ventajas 
exclusivas y todo tipo de tratamientos alternati-
vos con la seguridad y la tranquilidad de estar en 
manos de especialistas altamente cualificados. La 
plataforma MásVital aporta servicios de salud y 
bienestar con hasta un 40!% de descuento a nues-
tros mutualistas, a través de una tarjeta virtual 
obtenida de forma sencilla e intuitiva en la que se 
detallan los servicios por categorías (prevención, 
sentidos, familia, deporte y relax, estética), así 
como por geolocalización.

Comunicación y transparencia
El espíritu mutual nos anima a ser ejemplares en la 
transparencia y la relación con los mutualistas. En 
la práctica, esta impulsa la ampliación de los cana-
les de comunicación con el mutualista y nos lleva a 
esforzarnos por dirigirnos a él en un estilo cada vez 
más claro y cercano.

La Mutualidad entiende que los mutualistas son su 
prioridad, su razón de ser y el origen de su negocio, 
por lo que orienta hacia ellos todos los ámbitos de 
su actividad y toma al colectivo como eje sobre el 
que giran su misión, su visión y sus valores.

Toda la actividad de la Mutualidad de la Abogacía 
tiene como fin el servicio a los mutualistas y el cum-
plimiento de los compromisos adquiridos con ellos, 
sobre la base de los valores que nos distinguen: so-
lidez, confianza y estabilidad. Por ejemplo, entre 
otros objetivos, se busca constantemente el máximo 
rendimiento de sus aportaciones y del patrimonio 
acumulado en la entidad, así como el aumento de las 

En 2018 destaca especialmente el incremento registrado en algunas modalidades incluidas en el Plan Universal, 
como el Plan de Previsión Asegurado (PPA), que ha crecido un 4,96!%, o el Sistema de Ahorro Flexible (SVA), 
donde el incremento ha sido del 12,92!%, continuando ambos con la buena marcha de años precedentes. También 
evolucionan positivamente el Plan Ahorro 5 (+1,37!%) y los planes para profesionales (+0,48!%): los mutualistas 
siguen depositando su confianza en nosotros como principal alternativa al RETA.

Informe trimestral Web privada Blog

Revista

Para nuestros mutualistas

AHORRO JUBILACIÓN PROTECCIÓN PREVISIÓN

Profesional
+0,48 % en 2018

Los mutualistas  
siguen depositando  

su confianza en 
nosotros, como  

principal alternativa  
al RETA.

Plan Universal
Plan de Previsión Asegurado

+4,96 % en 2018
Sistema de Ahorro Sistemático

Sistema de Ahorro Flexible

+1,37 % en 2018

Plan Ahorro 5
+0,48 % en 2018

Plan Junior
Renta Vitalicia 
Remunerada

Renta
Patrimonio 65

Seguro  
de vida

Accidentes 
Universal

MiSalud 
para 

mayores  
de 60
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Por otra parte, las nuevas tecnologías deben servir 
para mejorar el servicio y la gestión, acortando tiem-
pos de respuesta y proceso. De ahí que nuestros 
sistemas de CRM (gestión de la relación con el mu-
tualista) estén en continuo proceso de revisión y ac-
tualización si se estima oportuno.

Información y confidencialidad
La Mutualidad garantiza la confidencialidad en las 
relaciones con sus mutualistas y vela especialmen-
te por la protección de sus datos personales. Para 
ello, cuenta con asesoramiento permanente y, en 
cumplimiento de la normativa vigente, ha designa-
do un delegado de Protección de Datos, que es un 
experto externo en materia de protección de datos 
personales.

En este sentido, la Mutualidad, además de llevar a 
cabo acciones formativas para tener permanente-
mente formados e informados a los empleados en 
esta materia, ha efectuado las tareas oportunas para 
adaptarse al reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 
(RGPD), que es de aplicación exigible desde el 25 de 
mayo de 2018. Así, por ejemplo, se han modifica-
do convenientemente las cláusulas informativas en 
materia de protección de datos tanto a los mutua-
listas como a todos los terceros que se relacionan 
con la Mutualidad; se han modificado y adaptado a 
la nueva norma tanto la política de privacidad como 
la de cookies; se han elaborado diversos protocolos 
internos, como el de privacidad desde el diseño, el 
de incidentes de seguridad, el de ejercicio de dere-
chos o el de borrado; se ha elaborado un nuevo mo-
delo de contrato de encargado del tratamiento para 
los proveedores que trabajan con la Mutualidad y lo 
necesitan; se han inventariado todas las actividades 
del tratamiento, y se han hecho los correspondientes 
análisis de riesgos para la privacidad. 

Entender las necesidades  
de los mutualistas
La Mutualidad mantiene un fuerte compromiso con 
el cumplimiento normativo en todas sus áreas, que 
se refleja claramente en su Plan Estratégico 2018-
2022. En él, además, se garantiza nuestro compro-
miso con todos los grupos de interés y la cons-
tante búsqueda de un alto nivel de servicio a los 
mutualistas.

Nuestra principal misión es ser capaces de entender 
las necesidades de los mutualistas y de transmitir 
adecuadamente la información, elementos esencia-
les en un servicio de calidad. La mejora de esta, de 
la calidad, es un reto constante para todos los que 
trabajamos en la Mutualidad de la Abogacía. 

Con el fin de mantener el enfoque en estos objeti-
vos, el Plan Estratégico establece una metodolo-
gía permanente de seguimiento y evaluación de su 
ejecución que se gestiona a través de una plantilla 
donde se agrupan los cuatro pilares de la estrate-
gia, se reflejan los objetivos trimestrales y se gestio-
nan a través del responsable de cada departamento. 
A partir de 2019, estas tareas se gestionarán por la 
nueva área de Calidad y Procesos, que habrá de de-
sarrollar nuestro Mapa de Procesos Macro.

Siempre al servicio de los mutualistas, intentamos 
asesorarles en el manejo de sus ahorros y coberturas 
de previsión personal, de forma experta y atendien-
do siempre a sus intereses. Nuestra misión es pro-
porcionarles el acompañamiento en las decisiones 
que deben hacer en materia de ahorro y previsión, 
facilitando el mejor asesoramiento, apoyo humano 
y trato diferenciado que precisen. 

Por ello, entendemos que las personas de la Mutua-
lidad que prestan el servicio de atención a los mu-
tualistas constituyen la cara visible de la imagen que 
perciben estos y, así, se pone énfasis en cuidar los si-
guientes aspectos en su actividad diaria:

En 2018, el Nuevo Sistema Informático (NSI) de la 
Mutualidad ha permitido crear aplicaciones dirigi-
das al usuario (empleado) que facilitan la automati-
zación de ciertas rutinas de trabajo en los procesos 
de emisión de contratos, solicitudes de prestaciones, 
registro de documentación y registro de atenciones 
(resolución de dudas e incidencias y trámite de peti-
ciones) a los mutualistas.

ATENCIÓN  
PERSONALIZADA
Cada mutualista es atendido  
de manera singular e individualizada  
en función de sus características  
propias y su situación.

CONFIANZA  
Y SEGURIDAD
Ser consecuente con lo que se  
dice y con lo que se hace. Perseguir 
la ausencia de errores a la hora 
de prestar el servicio, así como la 
capacidad para transmitir confianza 
en la información que se suministra, 
garantizando que es segura y exacta.

ACCESIBILIDAD
Facilidad para entrar en contacto con 
los asesores. Incluye aspectos como 
amplitud de horario y su adaptación 
a los mutualistas, tiempos de 
espera y atención rápida y eficaz, 
optimizando el tiempo establecido 
para realizar el servicio.

ASERTIVIDAD  
Y EMPATÍA
Estilo de comunicación 
que emplean las personas 
capaces de exponer sus 
puntos de vista de forma 
flexible, abierta, siendo 
amables y considerados 
con las opiniones de 
los demás, mostrando 
empatía y capacidad 
negociadora.

CALIDAD
Es el grado en el que el servicio 
cumple los objetivos marcados. 
La satisfacción de los mutualistas 
es un componente importante de 
la calidad de los servicios.

COMPETENCIA
Disponer de los conocimientos, 
habilidades y actitudes personales 
necesarias, la información, 
capacitación y formación  
para la realización del servicio. 
Entre otras:

• Conocimiento del producto

• Conocimiento de la entidad

• Conocimiento del mutualista

•  Conocimiento del mercado  
y la competencia

ORIENTACIÓN  
AL MUTUALISTA
La organización de los servicios 
debe adaptarse a las necesidades 
e intereses de los mutualistas.

COMUNICACIÓN 
Se debe informar con un 
lenguaje claro y conciso, de 
forma que se pueda entender.
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Para sus decisiones: Servicio de Atención  
al Mutualista (SAM)
La orientación al mutualista significa proporcionarle 
lo que necesita, pero también saber escuchar para 
identificar sus necesidades reales, ofrecer una solu-
ción adecuada a sus características e informarle co-
rrectamente, con profesionalidad y honestidad, de 
todos los aspectos legales, fiscales y financieros re-
lacionados con el ámbito del seguro y del ahorro.

Los mutualistas tienen una interlocución directa con 
la entidad a través de los Servicios de Información y 
de Atención al Mutualista, lo que confiere a esta área 
una especial relevancia para la imagen que todos los 
grupos de interés tienen de la Mutualidad. La infor-
mación al mutualista es responsabilidad de los ase-
sores comerciales y los gestores de backoffice.

Para que el servicio se desarrolle siempre según los 
más altos estándares, disponemos de un Manual de 
Atención al Mutualista y de una guía de estilo con los 
que poder ofrecer una atención de calidad y unas 
pautas de comportamiento homogéneas con los 
mutualistas.

El Servicio de Atención al Mutualista, que en 2018 
gestionó 157.349 llamadas telefónicas, no se limita 
a la gestión de las comunicaciones telefónicas con 
los mutualistas, sino que atiende de modo integral 
—presencialmente en las oficinas centrales y sus de-
legaciones, así como por escrito— y comunica todo 
aquello que forma parte de su función informativa.

Para asegurar un servicio de calidad:  
Servicio de Información al Mutualista
Con carácter previo al proceso de gestión y re-
solución de las reclamaciones de los mutualis-
tas que regula con carácter general la Orden 
ECO/734/2004 de 11 de marzo de 2004, por la que 
se regulan los Departamentos y Servicios de Aten-
ción al Cliente y el Defensor del Cliente de las En-
tidades Financieras, el mutualista puede dirigir sus 
consultas y manifestar su disconformidad con las 
decisiones adoptadas por la Mutualidad al Servi-
cio de Información al Mutualista, que tiene atribui-
das las funciones de revisar la actuación del resto 
de los servicios, proporcionar a los mutualistas la 
información y documentación que resulten necesa-
rias sobre dicha actuación, y proponer, en su caso, 
cauces de resolución de las incidencias que se ha-
yan podido producir, informando de todo ello a los 
clientes disconformes.

Todo ello permite agilizar el proceso por el que se 
canaliza y gestiona la posible contrariedad de los 
afiliados con la entidad. El Servicio de Información 
al Mutualista resolvió durante el año 2018 un total 
de 784 incidencias en un plazo medio no superior a 
30 días, si bien cabe tener presente que algunas de 
ellas —como por ejemplo aquellas de las que depen-
de la autorización para la realización de una prueba 
diagnóstica o un tratamiento médico por parte de 
nuestro reasegurador de salud— se cursan si es po-
sible en el día en que llegan y, como máximo, en los 
dos días posteriores a su entrada.

El Servicio de Información al Mutualista se encar-
ga de gestionar las incidencias y de la resolución de 
errores producidos a través de una metodología es-
tablecida en su manual de procedimientos. Las inci-
dencias de calidad quedan registradas con el fin de 
poder informar al mutualista del estado en el que se 
encuentran.

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

TOTAL ANUAL

98

96

69

70

65

59

64

41

38

68

48

68

784

INCIDENCIA/
QUEJA

CONSULTA/
INFORMACIÓN

TOTAL
MENSUAL2018

49

41

40

37

30

33

34

20

21

22

23

34

384

49

55

29

33

35

26

30

21

17

46

25

34

400
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Garantía del servicio  
“Plan de Contingencia”
Los servidores de los sistemas productivos de la  
Mutualidad de la Abogacía necesitan disponer de 
respaldo para evitar la interrupción de sus servicios 
en caso de producirse alguna contingencia que im-
pidiese su normal funcionamiento.

Este plan contempla cualquier incidencia, física o  
lógica (destrucción del edificio o la sala que alberga 
los servidores, problemas de la electrónica de red, 
en servidores, discos…). Como medida de precau-
ción, se realizan copias de los archivos —gracias al 
servicio de BME Innova— en un lugar distinto a su 
ubicación habitual. Estos sistemas constan de dos 
servidores (uno en cada ubicación física) que comu-
nican y sincronizan todos los cambios entre las má-
quinas de producción. Para las máquinas críticas en 
las que se realizan cambios de importancia, esta re-
plicación es síncrona; para los menos críticos o que 
no contienen datos “vivos”, la sincronización es dia-
ria en franja horaria nocturna.

También se dispone de espacio contratado para 
puestos de trabajo en dependencias del centro de 
contingencia para, en caso necesario, poder despla-
zar al personal con el fin de interrumpir lo mínimo el 
servicio prestado. En este centro también se dispone 
de telefonía, fax y servicio de internet para los pues-
tos, así como para prestar los servicios informáticos 
de la Mutualidad hacia el exterior (páginas web, ser-
vicios web, correo electrónico…).

Tratamiento óptimo de las bases  
de datos de los mutualistas
La custodia de los datos personales de los mutualis-
tas es una actividad en constante mejora gracias a 
los mecanismos informáticos que garantizan el cum-
plimiento de la normativa vigente. Disponemos, ade-
más, de un protocolo de identificación en llamadas 
de los mutualistas y perfiles de acceso a la informa-
ción del mutualista segmentados en función de las 
necesidades del puesto con claves de acceso que se 
cambian obligatoriamente cada 60 días.

Así, podemos garantizar tanto la información como 
la confidencialidad en las relaciones con los mutua-
listas mediante procedimientos internos de asegu-
ramiento de los datos de carácter personal y evi-
tar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no 
autorizados.

Evolución de las reclamaciones al Departamento  
de Reclamaciones y Atención al Asegurado  

(2010-2018) 

2010

2011

2012

2013

2014

2015

2016

2017

2018

Para proteger sus derechos: Departamento  
de Reclamaciones y Atención al Asegurado
El compromiso de protección de los derechos de los 
mutualistas en su relación con la compañía se cana-
liza a través del Departamento de Reclamaciones y 
Atención al Asegurado, que actúa con total indepen-
dencia respecto a la entidad y tiene completa auto-
nomía para decidir sus criterios y directrices. Su mi-
sión es instruir los expedientes abiertos con ocasión 
de las reclamaciones de los mutualistas, así como 
atender y resolver las quejas y reclamaciones que 
aquellos presenten —con relación a sus intereses y 
derechos legalmente reconocidos—, cuando el resul-
tado obtenido ante el área de gestión correspondien-
te no les haya sido favorable total o parcialmente.

Dentro del proceso de mejora continua en sus ser-
vicios, el compromiso de la Mutualidad de ac-
tuar con la máxima transparencia ante las solici-
tudes que presentan nuestros mutualistas implica 
una sensibilidad extrema en el registro de todas las 

incidencias y disconformidades cuando son atendi-
das y analizadas.

Para la resolución de las reclamaciones propiamente 
dichas, la Mutualidad cuenta con un Departamento 
de Reclamaciones y Atención al Asegurado que ga-
rantiza que el proceso de gestión de reclamaciones 
sea ágil y útil para los mutualistas y que las respues-
tas sean rápidas y eficaces. Además, se ocupa de 
analizar las reclamaciones para identificar sus cau-
sas y proponer acciones de mejora continua en la 
calidad del servicio prestado.

Durante el ejercicio 2018 se resolvieron 95 reclama-
ciones referidas a diversas materias, entre las que 
destacan las referidas a prestaciones por incapaci-
dad temporal/profesional (30!%), a prestaciones por 
incapacidad permanente (23!%) y a la contratación o 
ampliación de coberturas de riesgo (18!%). El tiempo 
medio de resolución por reclamación se estimó en 
19,21 días.

19

32

36

87

47

54

71

100

95

TOTAL RESUELTO
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4.4. Proveedores que 
crecen con nosotros
Relaciones mutuamente beneficiosas
Nuestro principal indicador se encuentra en el cum-
plimiento de los principios que emanan del Códi-
go Ético y de Conducta de la Mutualidad, así como 
la política de externalización de servicios que es-
tablece unos criterios de selección, homologación 
y contratación.

Relación con proveedores
Aspectos que tenemos en cuenta:

• Garantía de cumplimiento legal por parte 
de las entidades proveedoras.
• Existencia de acuerdos con proveedores.
• Cumplimiento de los requisitos adquiridos 
con proveedores.
• Evolución periódica de la relación  
con las empresas proveedoras.

Tipos de proveedores
• De servicios: aquellos que realizan prestaciones 
derivadas de los contratos de seguro o de servi-
cios ofrecidos por la Mutualidad a sus mutualistas 
(Plus Salud y Club Privilegia).

• De soporte: aquellos que no tienen como objeto a 
los mutualistas, sino a la Mutualidad y sus activida-
des de gestión. Entre estos figuran los tecnológicos, 
agencias de viajes, firmas de consultoría, auditoría, 
gestión de inmuebles, marketing y publicidad, im-
presión, etc.

Cadena de valor: responsabilidad 
compartida con los proveedores
La Mutualidad exige a sus proveedores un compro-
miso en doble dirección: se asumen recíprocamente 
importantes obligaciones con los colaboradores.

Contamos con un procedimiento de evaluación que 
garantiza el cumplimiento de determinados princi-
pios por ambas partes (ver apartado 3.4.4) y, asi-
mismo, buscamos acercarnos a nuestros proveedo-
res escuchando sus necesidades y afianzando las 
relaciones en un marco diferente. Reconocemos su 
esfuerzo y el cumplimiento de objetivos con el fin de 
crear relaciones estables. 

Control de calidad y gestión responsable
Los proveedores deben desarrollar su actividad 
bajo el compromiso de un comportamiento basa-
do en la integridad y la ética profesional, evitando 
los conflictos de intereses, la extorsión, el soborno o 
cualquier otra forma de corrupción, así como cual-
quier práctica de competencia desleal o contraria a 
los derechos humanos (principalmente laborales y 
de seguridad y salud en el trabajo) o al respeto del 
medioambiente, tanto en su actividad como en el 
desempeño del servicio que prestan.

Asimismo, deben estar al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y fiscales. La selección y contratación 
de los proveedores en la Mutualidad se efectúa den-
tro del marco legal, con criterios técnicos, profesio-
nales y económicos adecuados, siempre atendiendo 
a las necesidades de la institución.

Principales mejoras 
efectuadas en 2018

•  Comienzo del desarrollo de una nueva área privada en la web para  
que el mutualista pueda disponer de un medio de autoservicio  
para contratar, comunicar, modificar y tramitar prestaciones de manera autónoma. 
También se ha iniciado el desarrollo de una aplicación para mutualistas con las 
mismas funcionalidades que tiene el área privada de la web.

•  Implantación de un nuevo 
sistema de telefonía IP (en la que 
la señal de voz se envía en forma 
de paquetes de datos a través de 
internet), que además impulse 
un salto tecnológico acorde con 
el proyecto de transformación 
digital de la Mutualidad.

•  Lanzamiento del nuevo producto  
Renta Patrimonio 65, como consecuencia 
de la demanda por parte de algunos de 
nuestros mutualistas.

•  Puesta en marcha de nuevas herramientas 
que nos permiten seguir profundizando en las 
estrategias comerciales de atracción (Inbound) 
frente a las tradicionales. Esta estrategia se basa 
en atraer a los clientes con contenido útil y de 
interés, que además sea relevante y agregue 
valor en cada una de las etapas de su relación 
con la empresa. A diferencia de las estrategias 
comerciales tradicionales, no intentamos ser 
invasivos ni vender productos que no se necesiten: 
buscamos acercar contenidos específicos para 
abordar los problemas y las necesidades de los 
mutualistas, con la finalidad de generar confianza, 
credibilidad y aportar soluciones.

•  Refuerzo del servicio con 
la creación de una nueva 
posición de administración 
comercial para mejorar 
la coordinación y llevar a 
cabo las tareas de gestión 
del departamento de 
manera más eficiente.

•  Lanzamiento de una nueva 
posición en Cataluña para 
dar soporte en los distintos 
Colegios que allí operan, 
prestando ayuda tanto 
institucional como aportando 
sensación de cercanía a los 
mutualistas, tal y como se 
ha hecho ya en las zonas de 
Andalucía y Levante. 

•  Trabajos de adaptación a la nueva 
Ley de Distribución de Seguros y 
Gobernanza de Productos, que vela 
por la protección de los intereses de 
los mutualistas, eliminando conflictos 
de intereses entre los productos 
que la Mutualidad de la Abogacía 
distribuye y el propio mutualista.
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El núcleo de nuestro modelo de negocio es que 
los mutualistas reciban asesoramiento de calidad y 
atención eficiente por parte de todas y cada una de 
las personas que forman el equipo de la Mutualidad, 
gracias a su trabajo profesional y experto.

Con el fin de seguir creando valor para nuestros 
grupos de interés, las entidades de previsión social 
profesional tenemos que adaptarnos a nuevos en-
tornos socioeconómicos, normativos y tecnológi-
cos que suponen todo un reto cultural para nuestros 
empleados. 

De hecho, durante 2018, la Mutualidad ha puesto en 
marcha su Plan Estratégico a cuatro años que afian-
zará los procesos de transformación cultural —indi-
vidual y colectiva— necesarios para fortalecer las lí-
neas de negocio y seguir dando a los mutualistas un 
servicio diferencial.

Centrados en este horizonte, la Mutualidad sigue 
afianzando las mejores condiciones laborales para 
sus equipos, con políticas que favorecen la fidelidad 
a largo plazo, especialmente en lo que tiene que ver 
con la formación y el crecimiento profesional de los 
empleados, la flexibilidad de horarios y los espacios 
de trabajo que generan entornos más inclusivos y 
participativos.

5.
Una cultura basada  
en las personas

Es un valor para los empleados y mutualistas que re-
quieren de atención presencial el hecho de disponer 
de oficinas en el centro de la ciudad, con buenas co-
municaciones de transporte público.

 

Diversidad
Diversidad de género: un compromiso real
Desde hace ya seis ejercicios el equilibrio entre gé-
neros es estable en la plantilla de la Mutualidad, lo 
que reafirma la importancia de la gestión de la diver-
sidad para nuestra entidad.

La igualdad de oportunidades es un firme compro-
miso de la Mutualidad hacia sus empleados, lo que 
se pone de manifiesto en la distribución de la plan-
tilla por colectivos. La representación de mujeres en 
todas las áreas es el resultado de un trabajo de ges-
tión de recursos y fomento del desarrollo profesio-
nal dentro de la Mutualidad. La promoción a puestos 
directivos de profesionales internos es una cons-
tante y se manifiesta en que en los últimos 8 años 
el 40!% de las personas promocionadas a dirección 
han sido mujeres.

Desde hace seis años cumplimos  
con el objetivo de equilibrio entre  
géneros en la plantilla de la Mutualidad.

Nuestro Plan Estratégico  
2018-2022 prioriza los procesos de 
transformación cultural con el fin 
de apoyar el desarrollo profesional 
de nuestros empleados y que la 
Mutualidad siga ofreciendo un 
servicio diferencial.

La gestión de personas se articula a través de dife-
rentes políticas que se implementan con transparen-
cia y de manera equitativa para todos los colectivos 
de empleados. 

Datos generales
El número de nuevos empleados a cierre de 2018 ha 
sido de 100 (+3!% que en 2017).

Todos los contratos son indefinidos, lo que contribu-
ye a la estabilidad laboral.

Casi la totalidad del equipo está centralizado en  
Madrid, donde la Mutualidad cuenta con sus oficinas 
centrales (calle Serrano, 9).

DISTRIBUCIÓN DE LA PLANTILLA

Por género

Hombres

41 %
Mujeres

59 %

43 
años

10 
años

Edad media Antigüedad media
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Representación legal de los trabajadores 
Los trabajadores de la Mutualidad cuentan con la 
representación legal del Comité de Empresa, que 
acuerda con la dirección aspectos como la orga-
nización del trabajo, la jornada laboral, las vaca-
ciones, el sistema de clasificación profesional, las 
condiciones retributivas o la definición del sistema 
de previsión social. Todos estos pactos se recogen 
en el convenio colectivo, cuya vigencia se extiende 
hasta 2025 y que mejora en cuestiones relevantes 
lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores, 
especialmente en materia de salud y seguridad en 
el trabajo.

En materia de salud el convenio colectivo mejora en 
los siguientes términos: complemento del 100!% del 
salario real del trabajador en los supuestos de Inca-
pacidad Temporal derivada de enfermedad común 
o accidente no laboral que comporte hospitaliza-
ción, desde el primer día de la baja; en los casos de 
Incapacidad Temporal o accidente no laboral que 
no requiera hospitalización se complementará hasta 
el 50!% del salario diario real del trabajador durante 
los tres primeros días; hasta el 75!% del salario diario 
real para el periodo comprendido entre el cuarto y 
el decimoquinto día; hasta el 85!% del salario diario 
real para el periodo comprendido entre el decimo-
sexto y el vigesimoprimer día; y hasta el 100!% del 
salario diario real para el periodo que comienza en 
el vigesimosegundo día de baja y finaliza con el alta 
de la situación de Incapacidad Temporal.

En caso de invalidez permanente total o absoluta, 
o fallecimiento de un empleado, estando en acti-
vo y siempre que exista una designación beneficia-
ria por parte de este, tendrá lugar una prestación 
económica, en forma de capital y a pagar en una 
sola vez, equivalente al 100!% de la remuneración 
total fija que establece el presente convenio de em-
presa, correspondiente a la anualidad en que di-
chas contingencias se produzcan, con el mínimo 
de 50.000 euros. 

La Mutualidad respeta los derechos de los trabaja-
dores en materia sindical y de negociación colecti-
va, por lo que dispone de mecanismos de diálogo 
permanente con sus representantes y reconoce a la 
representación sindical como grupo de interés de la 
empresa. Los cauces para ese diálogo son, principal-
mente, las comunicaciones internas, el boletín inter-
no Mutualidad de la Abogacía —en el que se informa 
de los aspectos más relevantes que nos afectan o 
pueden interesar a los empleados—, convocatorias o 
informaciones puntuales, entre otros.

Conciliación
Entre otras medidas desarrolladas para facilitar la 
conciliación de la vida profesional y la personal, 
mantenemos las políticas de protección a la mater-
nidad facilitando a nuestras empleadas la reincor-
poración al trabajo tras el descanso maternal, con 
una ampliación de 8 semanas del periodo de per-
miso retribuido. Además, las madres disfrutan de 
12 meses adicionales de reducción de jornada la-
boral sin ajuste salarial y reciben hasta 500 euros 
mensuales en concepto de guardería.

Estabilidad y desarrollo profesional
La Mutualidad ha fomentado siempre la contrata-
ción fija frente a la temporal, buscando un entor-
no estable y una relación laboral de continuidad 
con sus empleados. En el año 2018 el 100!% de los 
contratos han seguido siendo fijos y el 30 % de la 
plantilla tiene una antigüedad superior a 10 años. 
De hecho, el índice de rotación del último ejercicio 
ha sido del 0,04!%, lo que significa a nuestra enti-
dad como un entorno en el que las personas pue-
den desarrollar su carrera profesional a medio y 
largo plazo.

Además, con el fin de que las necesidades que de-
manda el negocio sean cubiertas con los profesio-
nales más adecuados y según nuestro principio de 
igualdad de oportunidades, los empleados tienen 
siempre prioridad a la hora de cubrir una vacante 
interna o de ocupar una nueva posición dentro de la 
Mutualidad. Para ello, la dirección y el área de Per-
sonas analizan los criterios del puesto y los perfiles 
de los empleados para poder tomar las mejores de-
cisiones priorizando el desarrollo de las personas. 

Si bien se apuesta por la movilidad interna como 
elemento esencial de desarrollo y motivación de 
los empleados, ocasionalmente se da la situación 
de que, por falta de competencias, habilidades, co-
nocimientos o experiencia, el equipo de Dirección 
y Personas deben acometer una búsqueda externa 
de candidatos. En estos casos, se vela por respetar 
la igualdad de oportunidades y la no discriminación 
garantizando la participación en los procesos de 
selección a todos los profesionales que se ajusten 
al perfil requerido, atendiendo a criterios objetivos 
y cumpliendo con la normativa vigente en materia 
de protección de datos.

Toda la plantilla de la Mutualidad  
cuenta con contrato indefinido.

Diversidad generacional: una variable fundamental que enriquece nuestros equipos
Sabemos que el trabajo en equipo es un valor necesario para poder generar soluciones innovado-
ras y ajustadas a las necesidades de nuestros mutualistas. En nuestra plantilla colaboran y conviven 
varias generaciones.

Distribución de la plantilla por género y edad según los distintos colectivos

Directivos Jefes-mandos Técnicos Comerciales Administra-
tivos Otros
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Menor  
de 30 años 0 0 0 0 0 0 1 6 7 0 0 0 0 0 0 0 0 0

De 30 a 39 años 0 2 2 3 0 3 9 14 23 2 7 9 0 2 2 0 0 0

De 40 a 44 años 1 2 3 1 1 2 1 7 8 3 2 5 0 0 0 0 0 0

De 45 a 49 años 3 1 4 2 0 2 4 1 5 0 3 3 0 0 0 0 0 0

De 50 a 54 años 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 3 3 0 0 0 0 0 0

De 55 a 59 años 3 1 4 1 0 1 2 1 3 0 2 2 0 1 1 0 0 0

De 60 a 64 años 0 0 0 0 0 0 2 0 2 0 3 3 2 0 2 0 0 0

65 años y más 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTALES 7 6 13 7 1 8 20 29 49 5 20 25 2 3 5 0 0 0

El objetivo principal consiste en aprovechar las com-
petencias profesionales y personales de las dife-
rentes generaciones que confluyen en el mismo 
ambiente laboral y con idénticos retos diarios. La 
participación de todos los empleados, independien-
temente de su edad y experiencia, en todos los pro-
yectos de la Mutualidad es una garantía para promo-
ver la mejora continua de nuestros procesos y para 
acometer la transformación cultural que nos hemos 
propuesto.

En ese sentido, y con el horizonte de la transforma-
ción digital que propone nuestro Plan Estratégico 
2018-2022, afrontamos el reto de incorporar talento 
joven a la Mutualidad.

Diversidad funcional: apoyamos la inclusividad 
como parte de la igualdad
Entre los valores cardinales de la Mutualidad, la con-
tribución para crear una sociedad más inclusiva e 
igualitaria es uno de los principios compartidos por 
nuestros equipos y colaboradores.

Durante 2018 se ha mantenido la colaboración de la 
Mutualidad con la Fundación PRODIS, un centro es-
pecial de empleo (CEE), para desarrollar trabajos de 
manipulación y fabricación de material de oficina.

Existe un planteamiento de trabajo elaborado en 
el marco de la Responsabilidad Social Corporativa 
para potenciar la integración de las personas con ca-
pacidades diferentes y seguir impulsando una cultu-
ra sensible a la discapacidad.

La contribución para crear una sociedad 
más inclusiva e igualitaria es uno de los 
principios compartidos por nuestros equipos 
y colaboradores.

Nos sentimos orgullosos de que en 
nuestros equipos convivan y colaboren 
personas de diferentes generaciones 
con espíritu de mejora continua.
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Beneficios sociales extraordinarios
Con el objetivo de promover el bienestar de sus em-
pleados, la Mutualidad ofrece una serie de benefi-
cios sociales adicionales al paquete de compensa-
ción individual, entre los que se incluyen los tiques 
para comida, el cheque guardería, el plan de pre-
visión social o el seguro de vida. También aplica-
mos una política de retribución flexible que permite 
a los trabajadores adaptar su salario con la compra 
de diferentes productos que tiene ventajas fiscales, 
como el seguro médico privado, la tarjeta transpor-
te o la formación superior.

En el año 2018 la ratio de adhesión a esta modali-
dad ha sido del 65 % de la plantilla. 

Comunicación interna  
y canales de participación
En la Mutualidad sabemos que la relación fluida es 
básica para fomentar la confianza en los equipos; 
por esta razón, contamos con diferentes canales 
que favorecen la comunicación interna: desde re-
cursos más comunes como los correos electrónicos, 
el tablón de anuncios o las circulares hasta otros 
más corporativos como los manuales, las reuniones 
interdepartamentales o diferentes aplicaciones de 
uso interno.

Para fomentar la participación de los empleados 
en la mejora de procesos, contamos con una apli-
cación que permite comunicar personalmente in-
cidencias técnicas o proponer sugerencias. Otra 
plataforma facilita que cada empleado gestione au-
tónomamente sus períodos de vacaciones, ausen-
cias de cualquier tipo, corporativas, de formación, 
personales, etc.

A la espera de la entrada en servicio de nuestra in-
tranet, prevista para 2019, hemos abierto un nuevo 
canal de comunicación interna que informa a todo 
el equipo, con carácter semanal, sobre novedades 
relacionadas con la organización.

• Formación defensa penal
• Gobernanza de producto
• Renta Vitalicia Patrimonio 65
•  Green Finance: productos financieros para una 

economía sostenible 
• Design Thinking
•  La Seguridad Social y la previsión social 

complementaria
• AI & Data Analytics
•  Previsión social complementaria en el actual  

contexto del sistema público de pensiones
• PBC
• RGPD
• Data Science aplicado al sector seguros
• Seguros de vida, salud y previsión social

Formación por grupo profesional

Áreas de formación
•  Protocolo de identificación de identidad y pensión 

esperada
• Blockchain en el sector asegurador
•  Jornada técnica sobre aspectos jurídicos y fisca-

les de los seguros de vida en el ámbito de la banca 
privada

•  Diseño de macros y aplicaciones financieras y 
actuariales

• Aplicación de Big Data y el Machine Learning 
•  Power BI Avanzado. Experto en Business Intelli-

gence & Analytics
• Marketing digital y redes sociales
• Gestión de cartera
• Gestión documental y archivos de empresa
• Contabilidad básica de seguros
• Protección de datos
• Marketing digital
• La Mutualidad y sus productos
• Metodología VaR
•  Procedimiento de identificación del titular real en 

los pagos por transferencia
• Elaboración de las cuentas anuales de 2017
•  Efectos de la digitalización para el sector 

asegurador
• Smart Contracts
• Renta fija: funciones indispensables
• IFRS 17
•  Insurtech, Blockchain y digitalización en el sector 

asegurador
• Predictive Analytics y Machine Learning en seguros
• MODELO efr 1000-1 ed.4
• Novedades legislativas en protección de datos
• Anteproyecto de Ley de Distribución de Seguros
•  Respuesta jurídica ante quejas y reclamaciones 

en el seguro

La vigencia del actual convenio  
colectivo se extiende hasta 2025.

Organización del trabajo
La jornada anual se distribuye con flexibilidad hora-
ria. Además, durante la época estival, todos los vier-
nes del año y en determinadas fechas coincidentes 
con Navidad o Semana Santa, los empleados de la 
Mutualidad disfrutan de jornada intensiva.

Apoyamos la maternidad y la conciliación 
de la vida laboral y familiar con ayudas, 
permisos retribuidos y jornada flexible.

Formación para la transformación
La Mutualidad considera que la formación es un ins-
trumento clave para que, en un sector fuertemen-
te regulado y sujeto a la norma, los equipos estén al 
tanto en materias relevantes para el ejercicio de sus 
funciones y desarrollen competencias adicionales 
que les estimulen a evolucionar profesionalmente.

Nuestro plan de formación se basa en itinerarios 
formativos individuales y, en algunos casos, grupa-
les. El objetivo final es que las acciones formativas 
se orienten al conocimiento y servicio profesional al 
mutualista y, a partir del Plan Estratégico 2018-2022, 
a facilitar la transición hacia entornos digitales.

La identificación de necesidades formativas se lleva 
a cabo por los directores y responsables de equi-
po basándose en las demandas de los trabajado-
res y las evaluaciones individuales. De esta manera, 
el área de Personas elabora un plan de formación 
anual en el que se programan las posibles acciones 
para todo el año.

Cada empleado, previa autorización de sus res-
ponsables directos, puede solicitar las formaciones 
que estime necesarias para su desempeño profe-
sional. Adicionalmente, el área de Personas propo-
ne aquellas acciones formativas que sean relevan-
tes para incrementar el nivel competencial de los 
trabajadores.

Durante el ejercicio 2018, los empleados han podido 
acceder a una oferta de valor tanto en materias téc-
nicas como normativas, a las que han dedicado una 
media de 47 horas por persona.

NÚMERO DE EMPLEADOS FORMADOS  
POR GRUPOS PROFESIONAL

Hombres Mujeres 
TOTAL 

empleados 
formados

Grupo 0 2 0 2

Grupo I 11 6 17

Grupo II 28 59 87

Grupo III 0 7 7

Grupo IV 0 0 0

TOTAL 41 72 113

La formación en inversiones sostenibles se centró en mercados y 
productos financieros para una Economía Medioambientalmente 

Sostenible (EMS), en especial aquellos asociados al sector energético 
y de la construcción, así como los más adecuados para la gestión del 

riesgo de los productores y consumidores de energía sostenible.

Prevención de riesgos laborales  
y promoción de la salud
Los principales riesgos derivados de la actividad la-
boral de la Mutualidad son aquellos que tienen que 
ver con la utilización de pantallas de visualización de 
datos y con el entorno de oficinas (golpes, caídas), 
por lo que gran parte de la estrategia preventiva tie-
ne el objetivo de aportar mejoras en esta línea. En 
2018, la tasa de siniestralidad fue prácticamente nula 
y no se dieron casos de enfermedades profesionales. 
En cuanto al absentismo, durante el año se produje-
ron un total de 2.021 horas.

En nuestro compromiso por promocionar la salud de 
nuestros colaboradores, el servicio de prevención 
externo gestiona reconocimientos médicos amplia-
dos y con pruebas complementarias para todos los 
empleados que así lo deseen.

Por otra parte, cada tres años realizamos un cuestio-
nario de riesgos psicosociales que resulta especial-
mente relevante para detectar posibles mejoras en 
el ámbito del bienestar emocional de los empleados.
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Calidad del dato 
Nuestra estrategia operativa diseñada en el Plan 
Estratégico 2018-2022 recoge la necesidad de de-
sarrollar soluciones de mejora en el tratamiento y 
calidad de los datos utilizados para la gestión del 
negocio y los cálculos actuariales. Adicionalmente, 
la Directiva de Solvencia II propone el marco regu-
latorio para establecer procesos de control de ges-
tión efectivos.

Durante el año 2018, un equipo multidisciplinar tra-
bajó en la elaboración de una plataforma de datos 
con la que se han obtenido los primeros indicado-
res y métricas automatizados que aportan consis-
tencia, fiabilidad y mejora de procesos en la toma de 
decisiones de negocio. Con el objetivo de continuar 
desarrollando una estructura de gestión del dato 
que ayude a transformar este en información valiosa 
para la Mutualidad en sus diferentes unidades ope-
rativas, en 2019 está previsto crear una Unidad de 
Gestión y Análisis de Datos con un equipo de traba-
jo enfocado en el desarrollo del proyecto y liderado 
por el área técnica.

Hacer de la Mutualidad  
una compañía mejor 
En 2018 se creó el Grupo Base de Trabajo para  
liderar la Transformación Digital (GTTD), así como  
el cambio cultural y tecnológico de la Mutualidad. 
Este equipo multidisciplinar identificará líneas de  
actuación e informará periódicamente a la Junta  
de Gobierno.

La actividad se estructura en diferentes grupos de 
trabajo orientados a mejorar e innovar nuestra com-
pañía. Entre ellos, cabe destacar:

• “Acercar la Mutualidad al colectivo de Abogacía jo-
ven”, en cuyo marco se desarrolló una mesa redonda 
con jóvenes del mundo del Derecho cuyas conclu-
siones se pondrían en marcha con un bootcamp para 
desarrollar ideas y nuevos modelos de negocio más 
orientados a las demandas de la abogacía joven.

6.1. Transformación digital
En la Mutualidad de la Abogacía nos planteamos la 
transformación digital como un medio para implan-
tar las estrategias que nos lleven hacia los objetivos 
marcados; es decir, es nuestra estrategia de empresa 
para seguir ofreciendo solidez, estabilidad y confian-
za a los mutualistas, también en un mundo digital.

El Plan Estratégico 2018-2022 que la Junta de Go-
bierno aprobó en mayo contempla la incorporación 
de la tecnología como parte central del modelo de 
negocio, de sus nuevos procesos operativos y de los 
canales de comunicación con los mutualistas.

Esta transformación en la Mutualidad supone no 
solo la integración de tecnologías, sino, fundamen-
talmente, la conexión con el ecosistema digital y el 
cambio de la propia cultura empresarial con el fin de 
ser más ágiles sin perder el foco en el bienestar de 
los mutualistas y sus familias.

Principales iniciativas en 2018
En materia de eficiencia y transformación digital, se 
ha iniciado en 2018 el proyecto de creación de la In-
tranet Corporativa de la Mutualidad, que pretende 
fomentar de la comunicación interna, proporcionar 
información fiable e impulsar la cultura colaborativa 
compartiendo el conocimiento. 

Asimismo, se ha desarrollado la estandarización de 
un Centro de Atención de Usuarios para el registro y 
control de peticiones e incidencias relacionadas con 
tecnologías de la información. Con ello, los usuarios 
cuentan con la posibilidad de configurar sus perfiles 
o acceder al catálogo de servicios. Para los gestores, 
se mejoran también las funcionalidades con la incor-
poración de herramientas para gestionar inciden-
cias, herramientas colaborativas, gestión de cambios 
y versiones, encuestas, etc.

En materia de nuevas herramientas orientadas a ha-
cer los procesos más fiables, eficientes y seguros, 
cabe destacar, también en 2018, la implantación de 
una herramienta que incorpora una completa serie 
de funcionalidades que permiten descubrir, configu-
rar, administrar y asegurar todos los activos tecnoló-
gicos de la Mutualidad, y de otra para la generación 
de cuadros de mando dentro del Proyecto de Cali-
dad del Dato llevado a cabo junto al Departamento 
de Área Técnica.

6.
Eficiencia
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6.2. Medioambiente
La estrategia medioambiental de la Mutualidad tie-
ne como base la integración de criterios de esta na-
turaleza en los procesos de análisis de riesgos y en 
la toma de decisión de operaciones de inversión, así 
como en la gestión de inmuebles y otras acciones 
que puedan generar impactos ambientales energéti-
cos y/o relacionados con el cambio climático.

Si bien nuestra actividad no genera impactos direc-
tos significativos sobre el medioambiente, entende-
mos que una gestión eficiente del negocio no pue-
de dejar de lado estos elementos, que forman hoy 
parte de las principales inquietudes globales y, por 
supuesto, están presentes en las preocupaciones de 
nuestros grupos de interés.

166,5 millones de euros han sido destinados 
a activos sostenibles, socialmente 
responsables, infraestructuras, energías 
limpias o temáticas tales como de 
envejecimiento o robótica.

Nuestro plan de ahorro y eficiencia energética y 
nuestro manual de buenas prácticas constituyen la 
base fundamental para minimizar el impacto y ges-
tionar nuestra actividad para que no altere significa-
tivamente el entorno. El establecimiento y control de 
los indicadores asociados a las principales repercu-
siones ambientales de nuestra actividad es el punto 
de partida para determinar la estrategia y la política 
medioambiental de la organización, así como para 
establecer acciones que reduzcan su incidencia am-
biental, que se localiza principalmente en dos áreas:

PRINCIPALES IMPACTOS AMBIENTALES

• “Interiorizando y transmitiendo el Plan Estratégi-
co”, para desarrollar la imagen de marca de este,  
imbricarlo en nuestro entorno y crear un lenguaje 
común a su alrededor, con iniciativas como:

Verificación  
externa  

certificada
+

Plan de  
reducción y 

compensación

Mitigar nuestra huella de carbono
Con el fin de obtener el sello que otorga el Ministe-
rio para la Transición Ecológica a las organizacio-
nes comprometidas con el cálculo y la reducción o 
compensación de su huella de carbono, en 2018 se 
ha realizado el análisis de las emisiones de la Mutua-
lidad correspondientes al año 2017, con alcance 1, 
2 y 3. El estudio ha permitido cuantificar las emisio-
nes de gases con efecto invernadero de los edificios, 
locales y vehículos atribuibles a las actividades so-
bre las cuales la organización ejerce control finan-
ciero, es decir, donde tiene la facultad de dirigir sus 
decisiones de gestión en la contratación energética. 

Cabe señalar que los costes energéticos se reper-
cuten a los arrendatarios de los suministros de las 
calles Agustín de Foxá y Alcalá, por lo que se va a 
intentar que la Mutualidad de la Abogacía no asuma 
las emisiones de GEI generadas en estos dos inmue-
bles, ya que no dispone del control operativo de la 
organización que efectúa el consumo energético.

La evaluación de nuestra huella de carbono ha sido 
certificada por una entidad independiente conforme 
a las normas ISO 14064-1 e ISO 14064-3, tomando 
como año base el 2017, y ha arrojado los siguientes 
resultados:

Fuente de emisión EMISIONES 2017  
(t CO2eq) % EMISIONES 2018  

(t CO2eq) %

ALCANCE 1

Aplicaciones estacionarias 
(gas natural)(1) 113.790 8,01"% 172.542 12,78"%

Fugas por refrigerantes 0 0,00"% 0 0,00"%

TOTAL 113.790 8,01!% 172.542 12,78!%

ALCANCE 2
Energía eléctrica(2) 819.197 57,65"% 924.189 68,46"%

TOTAL 819.197 57,65!% 924.189 68,46!%

ALCANCE 3

Transporte con medios 
externos(4) 106.880 7,52"% 70.737 5,24"%

Transporte interno(5) 75.188 5,29"% 95.276 7,06"%

Consumo de agua 2.412 0,17"% 2.876 0,21"%

Consumo de papel 301.377 21,21"% 83.131 6,16"%

Consumo de tóneres 2.083 0,15"% 1.172 0,09"%

TOTAL 487.940 34,34!% 253.192 18,76!%

TOTAL(3) 1.420.926 100!% 1.349.922 100!%

,(1)  Se ha recopilado información sobre el consumo de gas natural utilizado en los edificios para los sistemas de 
climatización. De los edificios incluidos en el estudio, Alcalá, 26, Agustín de Foxá, 31, y Serrano, 9 presentan consumo 
dentro de esta categoría.

(2)  Las principales fuentes de consumo de energía en la actividad del negocio de la Mutualidad corresponden a la 
iluminación, calefacción y uso de equipos electrónicos en la sede. Durante el periodo contemplado, 2017, se produjo 
un cambio de comercializadora en la mayoría de los centros. Por tanto, en el cálculo de GEI se ha tenido en cuenta el 
consumo correspondiente al periodo de cada comercializadora para aplicarle el factor de emisión asociado a cada 
una de ellas.

(3)  El factor de emisión se ha extraído del informe emitido por el MAPAMA Factores de emisión, registro de huella de 
carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono.

(4)  Los transportes con medios externos a la organización corresponden a los desplazamientos motivados por causas 
laborales.

(5)  Los datos del transporte interno proceden de una encuesta de movilidad realizada por la Mutualidad de la Abogacía. 
La encuesta recopila los patrones de desplazamiento de los trabajadores desde su lugar de trabajo hasta su vivienda 
y viceversa. Para esta primera edición se ha efectuado a los trabajadores que se trasladan a la sede central.

• “Innovación financiera”, que busca impulsar aque-
llas inversiones que aporten valor añadido a la actual 
estrategia de negocio, más allá del punto de vista 
rentabilidad-riesgo. Entre sus primeras iniciativas, 
destaca el impulso a inversiones en startups enfoca-
das al espacio insurtech a través de un fondo sensor 
o las inversiones en fondos que apuestan por secto-
res que mejoran sus beneficios cuanto más longeva 
es la población.

• “Cultura y Economía para el Envejecimiento” fue 
el lema de nuestra Escuela de Pensamiento 2018, el 
nuevo espacio de reflexión previsto en el Plan Estra-
tégico, cuya constitución se aprobó por la Junta de 
Gobierno. Sus reflexiones se concretarán en forma 
de estudios, artículos u otras publicaciones, jorna-
das, eventos, desayunos de trabajo, etc. La necesa-
ria independencia de esta actividad queda garanti-
zada con su pertenencia a la Fundación Mutualidad 
Abogacía.

HUELLA DE 
CARBONO

CONSUMO  
DE ENERGÍA Y 

RECURSOS

Sistema  
de gestión  

de la energía

Auxiliares para acotar  
espacios de trabajo

Optimización  
de la atención  
al mutualista

Renovación  
y mejora  
del espacio

Optimización  
de procesos

Herramientas 
tecnológicas 
de mejora  
del servicio

Renovación sala de formación

Nombre y logo  
para el plan

Decálogo  
para  
optimizar 
nuestro  
tiempo  
de trabajo

Programa “Reuniones  
eficaces”

Coffee corner
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indica que dicho producto es respetuoso con el 
medioambiente.

El cálculo de huella de carbono se complementa con 
un Plan de Reducción y Compensación que se plan-
tea como un proceso revisable periódicamente y 
contempla una serie de propuestas concretas enca-
minadas a disminuir de forma efectiva las emisiones:

• Consumo de gas: implementación de un siste-
ma de gestión energética, que incluye una platafor-
ma de monitorización energética, para mejorar la 
eficiencia de la gestión técnica y económica de las 
instalaciones. 

• Consumo de electricidad: la plataforma de moni-
torización energética se complementa con un plan 
de actuación por fases, que se ha iniciado en 2018 
con la implantación de luminarias de bajo consumo 
energético en la sede de Serrano, 9. Asimismo, se ha 
comenzado a contratar el suministro eléctrico con 
compañías dotadas de un certificado de producción 
de energía 100"% renovable a partir de la finalización 
del contrato en junio. 

• Transporte con medios externos: esta actividad co-
rresponde a las necesidades de la empresa, lo que 
hace difícil implantar medidas de reducción. La com-
pensación de emisiones a través de la compra de 
bonos de carbono podría ser una medida indirecta 
alternativa. Además, el plan contempla la contrata-
ción de un proveedor en el uso de taxi alineado con 
estrategias de reducción de emisiones.

• Transporte interno: se propone fomentar el uso 
del trasporte público mediante la formación y con-
cienciación de los trabajadores en materia de efi-
ciencia energética, además de incluir medidas de 
compensación. 

• Consumo de agua: si bien esta fuente no tiene una 
participación significativa en la huella de carbono 
total de 2017, se prevé contar con una política de 
gestión eficiente del agua para la concienciación de 
los trabajadores. 

• Consumo de papel: dado que la actividad ya de-
sarrollada imposibilita la reducción directa, la com-
pensación de las emisiones a través de la compra de 
bonos de carbono podría ser una medida indirecta 
alternativa. 

• Consumo de tóneres: aunque tampoco tie-
ne una participación significativa en la huella de 

Respecto a la evolución registrada entre 2017 y 2018, 
cabe precisar lo siguiente:

• El aumento de emisiones asociadas al consumo de 
gas se debe al arrendamiento de una segunda ofici-
na en la calle Agustín de Foxá.

• El inmueble ubicado en la calle O’Donnell ha incre-
mentado su consumo eléctrico un 45,97"% por la cre-
ciente ocupación de arrendatarios.

• En relación con el transporte con medios externos, 
ha disminuido su participación sobre el total de las 
emisiones un 2,28"% en comparación con 2017.

• En 2018 se ha producido un incremento en 
las emisiones del transporte interno del 26,72"% 
(20,09 t CO2eq) al mejorar la recopilación de in-
formación, donde no se corresponde el aumento 
de kilómetros recorridos y emisiones de GEI aso-
ciadas, lo que indica la concienciación de los em-
pleados en el uso de medios de transporte con 
factores de emisión bajos.

La no proporcionalidad entre 
el aumento de kilómetros 
recorridos y las emisiones de 
GEI asociadas a las actividades 
de transporte interno 
muestra la concienciación 
de los empleados en el uso 
de transportes con factores 
de emisión bajos.

• Este año se ha registrado un importante descen-
so en las emisiones asociadas al consumo de pa-
pel respecto al año base, que se sitúa en el 72,42"% 
(218,246 t CO2eq) y se debe principalmente al cam-
bio de la imagen corporativa de Mutualidad llevado 
a cabo en el año anterior, que obligó a realizar todo 
tipo de documentación con la nueva imagen y que 
supuso un consumo de papel muy superior al habi-
tual. Esta actuación ha supuesto también una dis-
minución en las emisiones generadas del 43,75"% 
(0,911 t CO2eq) asociadas al consumo de tóner.

• Comprometidos con la reducción de emisiones, 
se procedió a la contratación de un proveedor de 
tóneres que cumple con los requisitos de la cer-
tificación ecológica alemana Blue Angel, la cual 

carbono total, se prevé su gestión con criterios de 
eficiencia. 

En materia de compensación, está prevista la com-
pra de participaciones en proyectos de absorción de 
CO2 incluidos dentro del Registro de Huella de Car-
bono, Compensación y Proyectos de Absorción de 
Dióxido de Carbono, perteneciente al Ministerio para 
la Transición Ecológica. 

Gestionar correctamente los residuos
La segregación y separación de los residuos es un 
proceso esencial de la organización para lograr un 
óptimo resultado en el posterior proceso de recicla-
do. La Mutualidad cuenta con contenedores especí-
ficos para su correcto depósito y ha establecido un 
sistema de recogida separada a través de dos pro-
veedores especializados.

El cartón y el papel se recogen por un gestor auto-
rizado y homologado que se encarga de su separa-
ción y reciclaje. El mismo gestor retira la documen-
tación y el material confidencial, pero en este caso 
se encarga de su destrucción y posterior reciclaje.

Los tóneres usados son retirados por una empre-
sa autorizada que los deposita en el punto limpio 
correspondiente y aporta una certificación que lo 
acredita.

En cuanto a gestión de los residuos que se generan 
de manera esporádica, como tubos fluorescentes, 
otra documentación, ordenadores, impresoras, etc., 
es la empresa de mantenimiento la que retira el ma-
terial que ya no se utiliza y descarga estos residuos 
en puntos limpios de recogida. A finales de año, la 
gestión de las impresoras ha pasado a ser realizada 
por un proveedor que proporciona el servicio com-
pleto, por lo que ha sido necesario retirar un volu-
men de impresoras en propiedad. Así, en el mes de 
noviembre hemos iniciado el procedimiento ordina-
rio para solicitar un NIMA (número de identificación 
medioambiental) temporal desde la plataforma de 
reporte de residuos de la Consejería de Madrid, para 
poder iniciar las retiradas de impresoras de acuerdo 
con la normativa, a través de la adhesión a un siste-
ma colectivo de responsabilidad ampliada del pro-
ductor (SCRAP).



Mutualidad Abogacía Informe de Responsabilidad Social Corporativa68 69

7.
Transparencia  
e innovación  
corporativa

7. 1. Presencia institucional
Queremos ser percibidos por todos los profesionales del mundo del Derecho (abogados, procura-
dores, notarios, registradores y campus jurídicos) y el mercado como una aseguradora moderna, 
digital, eficiente y capaz de adaptarse ágilmente a los cambios. 

La Mutualidad de la Abogacía colabora activamente con los 
83 Colegios de Abogados que hay en el territorio español.

CAMPUS 
JURÍDICOS

COLEGIOS  
DE ABOGADOS

PROCURADORES

NOTARIOS

REGISTRADORES
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Becas de la Cátedra Mutualidad de la Abogacía
Las Becas Cátedra Mutualidad están destinadas a le-
trados —licenciados o graduados— en prácticas que 
realicen el Máster de Acceso a la Abogacía exigi-
do por el Consejo General de la Abogacía Española 
para acceder a la profesión de abogado.

La concesión de estas becas se basa en criterios de 
excelencia académica, situación económica y me-
moria motivada, y se otorgan para estudiar el pos-
grado en cualquiera de las Escuelas de Práctica Jurí-
dica o universidades y centros que tengan firmado el 
correspondiente convenio con la Mutualidad.

Hasta 161 jóvenes pudieron acceder  
a una beca gracias a los 320.847,22 € 
destinados para  la matrícula del Máster  
de Acceso a la Abogacía en 2018.

Viajes y balnearios
Cualquier mutualista beneficiario de prestación de 
incapacidad, viudedad o jubilación puede disfrutar 
de estas ayudas para su ocio y bienestar.

Un total de 154 mutualistas  
percibieron ayudas para viajes  
por un importe de 70.000 €. 

Ayudas a mutualistas  
por necesidades extraordinarias
Un año más hemos dado respuesta a la solicitud de 
mutualistas que están pasando por situaciones ex-
cepcionales en las que resulta necesario contar con 
una aportación económica extraordinaria. 

En 2018 se destinaron  
4.290 euros a dos ayudas. 

Pensiones mínimas
Con ocasión de la Asamblea General de cada año, la 
entidad destina un importe mínimo de renta mensual 
solidaria para los mutualistas (350 € en 2018). Para 
las rentas solidarias que se sitúan por debajo de ese 
importe, la Fundación aporta la cantidad necesaria 
para alcanzar el mínimo estimado.

Un total de 2.084 mutualistas se  
beneficiaron de complementos  
por 1.402.333,02 € en 2018.

Ayudas para guardería y estudios
Este tipo de servicio tiene como fin contribuir en los 
gastos de educación de los hijos de los mutualistas 
para la guardería o escuela infantil, los ciclos de edu-
cación primaria, secundaria y bachillerato, así como 
los estudios universitarios.

En 2018, la Fundación concedió  
1.115.200 € en 1.858 ayudas al estudio  
de los hijos de los mutualistas.

7. 2. Comunidad
Compromiso con la sociedad
La Fundación Mutualidad Abogacía se encarga de 
canalizar distintos tipos de ayudas y becas que se 
ponen a disposición de todos los mutualistas, en 
cumplimiento de la misión que se definió desde su 
creación: “La asistencia social y el bienestar de to-
dos los profesionales del Derecho, a través del  
fomento, promoción y desarrollo de la solidaridad  
entre estos”.

Sus ingresos proceden de contribuciones directas y 
otras donaciones de benefactores y proveedores de 
la Mutualidad, y sus servicios pueden beneficiar a to-
dos los profesionales del Derecho en general, sean o 
no mutualistas, y a sus familias.

Por otra parte, los mutualistas hacen una aportación 
puntual de 10 € al año que se destina también a ac-
ciones solidarias, principalmente a pensiones míni-
mas y ayudas a mutualistas con hijos con diversidad 
funcional psíquica. Además, la propia Mutualidad 
destina parte de los excedentes a acciones solida-
rias, fundamentalmente a favor de los pensionistas.

Nuestro compromiso social se canaliza 
a través de la Fundación Mutualidad 
Abogacía, de las aportaciones individuales 
de los mutualistas y de la propia entidad, 
principalmente en beneficio de todos los 
profesionales del Derecho.

Ayudas a mutualistas con hijos  
con diversidad funcional psíquica
La Fundación quiere contribuir a la seguridad en el 
futuro de los padres con hijos con diversidad funcio-
nal psíquica. Para ello, la entidad abona las cuotas 
necesarias para la cobertura, en caso de fallecimien-
to del mutualista, de una prestación mensual o el ca-
pital equivalente a los beneficiarios huérfanos.

Contamos con 318 beneficiarios mutualistas, 
que percibieron 258.894,73 € en 2018.
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Seguro 2018, tanto por el colectivo al que se dirige 
—la tercera edad— como por su aportación formati-
va, ya que contribuye a la inserción laboral de jóve-
nes voluntarios de diferentes facultades de Pedago-
gía y Educación Social. 

Voluntarios de la Mutualidad participan  
en el programa educativo de Unespa  
para acercar el mundo asegurador a los jóvenes
La Mutualidad ha colaborado con cuatro volunta-
rios en el programa “El riesgo y yo”, promovido por 
Unespa en colaboración con la Fundación Junior 
Achievement, con el fin de divulgar y despertar la 
conciencia aseguradora entre los estudiantes de 
ESO, bachillerato y FP de entre 15 y 17 años. Partici-
paron Fernando Ariza, subdirector general de la Mu-
tualidad; Juan Carlos Escribano, director comercial; 
Carlos Lamela, responsable del Servicio de Atención 
al Mutualista, y Patricia Moraleda, coordinadora de la 
Cátedra Mutualidad.

Desarrollo de una aplicación  
para jóvenes abogados
En el marco del XX Congreso de la Abogacía Joven 
de la Confederación Española de Abogacía Joven 
(CEAJ), celebrado en junio en A Coruña, se presen-
tó la aplicación Abogacía Joven, desarrollada por la 
Mutualidad en colaboración con este colectivo, con 
el objetivo de que más de 50.000 jóvenes profesio-
nales cuenten con una herramienta que les ofrezca 
contenidos jurídicos y temas sobre educación finan-
ciera en tiempo real y en sus móviles.

Ayudamos a la divulgación del patrimonio español
Colaboramos con la Asociación para la  
Difusión y Promoción del Patrimonio Mundial  
de España para la edición del libro El Patrimonio 
Mundial e Inmaterial de España.

Colaboramos con 14Lawyers para dar  
a conocer la labor de los abogados defensores  
de los derechos humanos 
En 2017, la Mutualidad impulsó un proyecto de inves-
tigación, promovido por 14Lawyers, para documen-
tar las vulneraciones de los abogados defensores de 
los derechos humanos en contextos hostiles.

En 2018, la Fundación Mutualidad Abogacía colabo-
ró con 14Lawyers al objeto de dar a conocer el con-
tenido de investigación recopilado en destinos como 
Venezuela, Ciudad Juárez y Afganistán a través de 
una exposición fotográfica que muestra que hoy “la 
profesión de abogado es más necesaria que nunca” 
y, consecuentemente, generar impacto en la profe-
sión y en la sociedad. El compromiso de la Mutuali-
dad con la sociedad se hace real en la promoción de 
acciones y la participación en diferentes iniciativas 
en favor de nuestra comunidad, desde el voluntaria-
do de nuestros empleados y su entorno familiar has-
ta la colaboración con los jóvenes abogados.

Participamos como empresa solidaria  
en el torneo de fútbol 7 de Down Madrid
En septiembre, la Mutualidad participó en la cuarta 
edición del campeonato solidario de fútbol 7 “Em-
presas solidarias Down Madrid”. Ocho miembros de 
la plantilla de la entidad, junto con dos personas del 
entorno institucional y dos jugadores de Down Ma-
drid, formaron equipo para competir en este proyec-
to puntero de integración social. Además, también 
colaboraron voluntarios de la Mutualidad en tareas 
de logística.

Premio Solidario del Seguro 2018
El proyecto “Arte y vivencia intergeneracional en las 
residencias”, promovido por la Fundación Talento 
MCR, fue elegido ganador del Premio Solidario del 

Además de las colaboraciones canalizadas a través 
de la Fundación Mutualidad Abogacía, en 2018 he-
mos realizado aportaciones directas a MCR Acción 
Solidaria, Fundación Síndrome de Down de Madrid, 
PRODIS y 14Lawyers. 

Entre las acciones que hemos efectuado en 2018 
destacan los acuerdos de colaboración con distintas 
fundaciones, orientados al apoyo de personas en si-
tuación de vulnerabilidad.

Los acuerdos manifiestan el reconocimiento de la 
afinidad de los respectivos intereses entre ambas 
instituciones para colaborar en la organización y 
desarrollo de actividades que contribuyen al cum-
plimiento de los objetivos fundacionales y al enri-
quecimiento social de sus destinatarios, dentro de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible contempla-
dos en el programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo.

Acción social
El compromiso de la Mutualidad con la sociedad se 
hace real en la promoción de acciones y la partici-
pación en diferentes iniciativas en favor de nuestra 
comunidad, alineadas con los ejes de actuación de 
la estrategia de RSC de la Mutualidad.

Las diversas iniciativas que desarrollamos con el  
objeto de mejorar la vida de los colectivos más des-
favorecidos se canalizan a través de la Fundación 
Mutualidad Abogacía, la cual cobra un papel impor-
tante, puesto que pasa a ser el vehículo que gestio-
na las acciones dentro del compromiso que la enti-
dad tiene con la sociedad, a la vez que facilitamos 
a los mutualistas el acceso a iniciativas que comen-
zamos a desarrollar durante el 2018 con actividades 
de voluntariado, así como la oportunidad de partici-
par activamente en buenas prácticas.

Nuestras 
colaboraciones 
en 2018 Donaciones  

por un importe de 1.295.100 €

Colaboración directa  
con fundaciones

Colaboración a través de  
Fundación Mutualidad Abogacía 

MCR ACCIÓN 
SOLIDARIA

FUNDACIÓN  
SOÑAR 

DESPIERTOS

FUNDACIÓN  
TENGO 
HOGAR

 FUNDACIÓN 
14LAWYERS

FUNDACIÓN 
REAL MADRID

PRODIS

FUNDACIÓN 
SÍNDROME 

DE DOWN DE 
MADRID

FUNDACIÓN  
AMIGOS 
DE LOS 

MAYORES

El compromiso de la Mutualidad con la sociedad se hace real en la 
promoción de acciones y la participación en diferentes iniciativas 
en favor de nuestra comunidad, alineadas con los ejes de actuación 
de la estrategia de RSC de la Mutualidad de la Abogacía.
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Para la elaboración del presente informe se han tenido en cuenta los principios y directrices del Pacto 
Mundial, los Estándares GRI (Global Reporting Initiative), la ISO 26000 y la Ley 11/2018, de 28 de 
diciembre, sobre Información no Financiera y Diversidad. Con ello se ha configurado un informe 
referenciado a los Estándares GRI que permite informar acerca de los impactos que las actividades de 
la organización tienen sobre sus grupos de interés y cómo se gestionan tales impactos.8.

Anexo:  
Tabla de contenidos  
LINF/GRI

ASUNTOS PÁGINA/ 
EXPLICACIÓN

MARCO 
UTILIZADO

Descripción modelo de negocio 

Entorno empresarial 4.1 (p. 33) GRI 102-2

Organización y estructura 3.1 (p. 13)/3.2 (p. 14)/ 
3.3 (p. 18)/3.4 (p. 19) GRI 102-18

Mercados en los que opera 3.2 (p. 14) GRI 102-6

Objetivos y estrategias 3.3 (p. 18) GRI 102-14

Factores y tendencias que pueden afectar a su futura evolución 4.1 (p. 33) GRI 102-15

Descripción de las políticas que aplica el grupo respecto a dichas cuestiones

Procedimientos de diligencia debida aplicados para la identificación,  
evaluación, prevención y atenuación de riesgos

3.4.2 (p. 23)/3.4.3  
(p. 23)/3.4.4 (p. 24)/
3.4.5 (p. 25)

GRI 103-2

Impactos significativos y de verificación y control. Medidas adoptadas 3.4.5 (p. 25)/4.3.6  
(p. 29)/4.3.6.1 (p. 30) GRI 103-1

Resultados de las políticas

Indicadores clave de resultados no financieros pertinentes  
que permitan el seguimiento y evaluación de los progresos  
y que favorezcan la comparabilidad entre sociedades y sectores

Cap. 8 (p. 74) GRI 102-54

Principales riesgos relacionados vinculados a las actividades del grupo

Relaciones comerciales, productos o servicios que puedan tener  
efectos negativos 3.4.5 (p. 25) GRI 102-2

Cómo el grupo gestiona dichos riesgos 3.4.5 (p. 25) GRI 103-2

Procedimientos utilizados para detectarlos y evaluarlos 3.4.5 (p. 25) GRI 103-3

Información sobre los impactos que se hayan detectado y desglose  
de estos, en particular sobre los principales riesgos a corto,  
medio y largo plazo

3.4.5 (p. 25)/ 
Cap. 6 (p. 62)

GRI 102-46, 
GRI 102-47

Información sobre cuestiones medioambientales 

Efectos actuales y previsibles de las actividades de la empresa  
en el medioambiente 6.2 (p. 64) GRI 103-2

Efectos actuales y previsibles de las actividades de la empresa  
sobre la salud y la seguridad

Cap. 5: Prevención  
de riesgos laborales 
y promoción de la 
salud (p. 61)

GRI 103-2
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ASUNTOS PÁGINA/ 
EXPLICACIÓN

MARCO 
UTILIZADO

Procedimientos de evaluación o certificación ambiental Cap. 6.2 (p. 64) GRI 103-3

Recursos dedicados a la prevención de riesgos ambientales Cap. 6.2 (p. 64) GRI 103-3

Principio de precaución GRI 102-11

Cantidad de provisiones y garantías para riesgos ambientales No es significativo GRI 103-3

Contaminación Medidas para prevenir, reducir o reparar 
las emisiones de carbono que afectan 
gravemente al medioambiente

Cap. 6: Mitigar 
nuestra huella de 
carbono (p. 65)

GRI 305-1 
GRI 305-2 
GRI 305-3 
GRI 305-4 
GRI 305-5

Cualquier forma de contaminación  
atmosférica específica de una actividad, 
incluidos el ruido y la contaminación lumínica

No es significativo
GRI 305-6 
GRI 305-7 
GRI AO7

Economía circular y prevención  
y gestión de residuos

Medidas de prevención, reciclaje, reutilización, 
recuperación y eliminación de desechos

Cap. 6: Gestionar 
correctamente los 
residuos (p. 67)

GRI 419

Acciones para combatir el desperdicio  
de alimentos No es significativo No procede

Uso sostenible de los recursos
Consumo y suministro de agua  
de acuerdo con las limitaciones locales No es significativo GRI 419

Consumo de materias primas y medidas 
adoptadas para mejorar la eficiencia  
de su uso

No es significativo No procede

Consumo, directo e indirecto, de energía No es significativo GRI 302-1 
GRI 302-2

Medidas tomadas para mejorar la eficiencia 
energética Cap. 6.2 (p. 64) GRI 302-3 

GRI 302-4

Uso de energías renovables Cap. 6.2 (p. 64) GRI 302-1

Cambio climático
Elementos importantes de las emisiones de 
gases de efecto invernadero generados como 
resultado de las actividades de la empresa y 
del uso de los bienes y servicios que produce

Cap. 6: Mitigar 
nuestra huella de 
carbono (p. 65) 

GRI 305-1 
GRI 305-2 
GRI 305-3 
GRI 302-5

Medidas adoptadas para adaptarse a las 
consecuencias del cambio climático Cap. 6.2 (p. 64) GRI 201-2

Metas de reducción establecidas 
voluntariamente a medio y largo plazo  
para reducir las emisiones de gases  
de efecto invernadero y los medios 
implementados para tal fin

Cap. 6.2 (p. 64) GRI 305-5

Protección de la biodiversidad
Medidas para preservar o restaurar  
la biodiversidad No es significativo GRI 419-

Aena 1

Impactos causados por las actividades  
u operaciones en áreas protegidas No es significativo

GRI 419-
Aena 1 
GRI-AO9

ASUNTOS PÁGINA/ 
EXPLICACIÓN

MARCO 
UTILIZADO

Información sobre cuestiones sociales y relativas al personal

Empleo
Número total y distribución de empleados  
por sexo, edad, país y clasificación  
profesional

Cap. 5: Datos 
generales (p. 57) GRI 102-8

Número total y distribución de modalidades 
de contrato de trabajo

Cap. 5: Datos 
generales (p. 57) GRI 102-8

Promedio anual de contratos  
indefinidos, de contratos temporales  
y de contratos a tiempo parcial por sexo,  
edad y clasificación profesional

Cap. 5: Datos 
generales (p. 58) GRI 102-8

Número de despidos por sexo,  
edad y clasificación profesional No disponible GRI 401-1

Las remuneraciones medias y su evolución 
desagregados por sexo, edad y clasificación 
profesional o igual valor

No disponible GRI 405-2

Brecha salarial No disponible GRI 405-2

La remuneración de puestos de trabajo  
iguales o de media de la sociedad No disponible GRI 405-2

La remuneración media de los consejeros  
y directivos, incluyendo la retribución  
variable, dietas, indemnizaciones, pago  
a los sistemas de previsión de ahorro  
a largo plazo y cualquier otra percepción 
desagregada por sexo

No disponible GRI 102-38

Implantación de políticas de desconexión 
laboral No disponible GRI 401-2 

GRI 401-3

Empleados con discapacidad Ninguno GRI 405-1

Organización del trabajo Organización del tiempo de trabajo Cap. 5: Organización 
del trabajo (p. 60)

GRI 401-2 
GRI 401-3

Número de horas de absentismo

Cap. 5: Prevención  
de riesgos laborales 
y promoción de la 
salud (p. 61) 

GRI 403-2

Medidas destinadas a facilitar  
el disfrute de la conciliación y fomentar  
el ejercicio corresponsable de estos  
por parte de ambos progenitores

Cap. 5: Conciliación 
(p. 59) 

GRI 401-2 
GRI 401-3

Salud y seguridad Condiciones de salud y seguridad  
en el trabajo

Cap. 5: Prevención  
de riesgos laborales 
y promoción de la 
salud (p. 61)

GRI 403-2 
GRI 403-3 
GRI 403-4

Accidentes de trabajo, en particular  
su frecuencia y gravedad, así como  
las enfermedades profesionales;  
desagregado por sexo

Cap. 5: Prevención  
de riesgos laborales 
y promoción de la 
salud (p. 61) 

GRI 403-2 
GRI 403-3
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ASUNTOS PÁGINA/ 
EXPLICACIÓN

MARCO 
UTILIZADO

Relaciones sociales Organización del diálogo social,  
incluidos procedimientos para informar y 
consultar al personal y negociar con este

Representación legal 
de los trabajadores 
(p. 59) 

GRI 402-1 
GRI 403-1 
GRI 403-4

Porcentaje de empleados cubiertos  
por convenio colectivo por país

Representación legal 
de los trabajadores 
(p. 59)

GRI 102-41

El balance de los convenios colectivos, 
particularmente en el campo de la salud  
y la seguridad en el trabajo

Representación legal 
de los trabajadores 
(p. 59)

GRI 403-4

Formación Las políticas implementadas en el campo  
de la formación

Formación para  
la transformación  
(p. 60)

GRI 404-2

La cantidad total de horas de formación  
por categorías profesionales

Formación para  
la transformación  
(p. 60)

GRI 404-1

Accesibilidad universal de las personas con discapacidad
Cap. 5: Datos 
generales (p. 58) GRI 405-1

Igualdad
Medidas adoptadas para promover  
la igualdad de trato y de oportunidades  
entre mujeres y hombres

Cap. 5: Datos 
generales (p. 57)

GRI 405-1 
GRI 405-2 

Planes de igualdad (Capítulo III de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres)

En preparación GRI 405-1 
GRI 405-2 

Medidas adoptadas para promover  
el empleo

Estabilidad 
y desarrollo 
profesional (p. 59)

GRI 405-1 
GRI 405-2 
GRI 413-1

Protocolos contra el acoso sexual y por razón 
de sexo, la integración y la accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad

Ninguno GRI 405-1 
GRI 405-2 

La política contra todo tipo de discriminación 
y, en su caso, de gestión de la diversidad

Cap. 5: Datos 
generales (p. 57) 

GRI 405-1 
GRI 405-2 
GRI 406-1

Información sobre el respeto de los derechos humanos

Aplicación de procedimientos de diligencia debida en materia  
de derechos humanos 3.4.3 (p. 24)

GRI 102-16 
GRI 102-17 
GRI 412-2

Prevención de los riesgos de vulneración de derechos humanos y, en su caso, 
medidas para mitigar, gestionar y reparar posibles abusos cometidos 3.4.3 (p. 24)

GRI 102-16 
GRI 102-17 
GRI 412-2

Denuncias por casos de vulneración de derechos humanos 3.4.3 (p. 24) GRI 102-17

Promoción y cumplimiento de las disposiciones de los convenios  
fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo relacionadas con  
el respeto por la libertad de asociación y el derecho a la negociación colectiva

Representación legal 
de los trabajadores 
(p. 59)

GRI 102-16 
GRI 407-1 
GRI 408-1 
GRI 409-1

La eliminación de la discriminación en el empleo y la ocupación Cap. 5: Datos 
generales (p. 57)

GRI 406-1 
GRI 102-12

ASUNTOS PÁGINA/ 
EXPLICACIÓN

MARCO 
UTILIZADO

La eliminación del trabajo forzoso u obligatorio 3.2 (p. 16)
GRI 102-12 
GRI 102-16 
GRI 102-17

La abolición efectiva del trabajo infantil 3.2 (p. 16)
GRI 102-12 
GRI 102-16 
GRI 102-17

Información relativa a la lucha contra la corrupción y el soborno

Medidas adoptadas para prevenir la corrupción y el soborno 3.4.3 (p. 23) GRI 102-16 
GRI 102-17

Medidas para luchar contra el blanqueo de capitales 3.4.3 (p. 23) GRI 102-16 
GRI 102-17

Aportaciones a fundaciones y entidades sin ánimo de lucro Ver cuentas anuales GRI 201-1 
GRI 413-1

Información sobre la sociedad

Compromisos de la empresa  
con el desarrollo sostenible

El impacto de la actividad de la sociedad  
en el empleo y el desarrollo local Becas GRI 413-1 

GRI 413-2

El impacto de la actividad de la sociedad  
en las poblaciones locales y en el territorio Acción social (p. 72) GRI 413-1 

GRI 413-2

Las relaciones mantenidas con los  
actores de las comunidades locales  
y las modalidades del diálogo con estos

Acción social (p. 72)
GRI 102-43 
GRI 413-1 
GRI 413-2

Las acciones de asociación o patrocinio 3.2 (p. 16)/Acción 
social (p. 72)

GRI 102-13 
GRI 413-1 
GRI 413-2

Subcontratación  
y proveedores

La inclusión en la política de compras  
de cuestiones sociales, de igualdad de  
género y ambientales

No disponible GRI 308-1 
GRI 414-1 

Consideración en las relaciones con 
proveedores y subcontratistas de su 
responsabilidad social y ambiental

Control de calidad y 
gestión responsable 
(p. 55)

GRI 308-1 
GRI 414-1 

Sistemas de supervisión y auditorías  
y resultados de estas 3.4.4 (p. 24) GRI 308-1 

GRI 414-1 

Consumidores Medidas para la salud y la seguridad  
de los consumidores

Tratamiento óptimo 
de las bases de datos 
de los mutualistas 
(P. 53)

GRI 416-1 
GRI 416-2

Sistemas de reclamación, quejas  
recibidas y resolución de estas 4.3 (p. 46) GRI 103-3

Información fiscal Los beneficios obtenidos país por país Ver cuentas anuales GRI 201-1 
GRI 201-4 

Los impuestos sobre beneficios pagados Ver cuentas anuales GRI 201-1 
GRI 201-4 

Las subvenciones públicas recibidas Ver cuentas anuales GRI 201-1 
GRI 201-4 
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